
 
P07 - Procedimiento para el análisis, 
evaluación y mejora del Programa de 

Doctorado. 

SGC DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO DE LA 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 

SGCPD DE LA UCA VERSIÓN 0.1 (ABRIL 2013) Página 1 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
RSGC-P07-01: Autoinforme para el seguimiento, evaluación y 

mejora del programa de doctorado. 

 

PROGRAMA DE DOCTORADO 

EN “NANOCIENCIA Y TECNOLOGÍAS DE MATERIALES” 

ESCUELA DE DOCTORADO 

CURSO 2015-2016 

 

 

 

Elaborado: Aprobado: 

Comisión de Garantía de Calidad del Centro Junta de Centro 

Fecha:  Fecha:  

  



 
P07 - Procedimiento para el análisis, 
evaluación y mejora del Programa de 

Doctorado. 

SGC DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO DE LA 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 

SGCPD DE LA UCA VERSIÓN 0.1 (ABRIL 2013) Página 2 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO  

 

Id del ministerio (código RUCT) 5600802 

Denominación del Programa de Doctorado 
(PD): 

Programa de Doctorado en Nanociencia y Tecnologías 
de Materiales por la Universidad de Cádiz 

Centros/Sedes en los que se imparte: Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz 
Curso académico de implantación 2013-2014 
Web del Centro/Escuela de Posgrado: http://escueladoctoral.uca.es 
Web del Programa: http://escueladoctoral.uca.es/programa-de-doctorado-

en-nanociencias-y-tecnologias-de-materiales/ 
Convocatoria de seguimiento de la DEVA: 2016-2017 

 

I) DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO. 
 

Análisis y Valoración: 
 

El Proyecto se está cumpliendo en los aspectos esenciales. La consolidación del Instituto de Microscopía Electrónica 

y Materiales IMEYMAT (http://imeymat.uca.es), los avances alcanzados en los equipamientos y en particular la 

mejora de las facilidades en la División de Microscopía Electrónica de los Servicios Centrales de Ciencia y Tecnología 

(http://sccyt.uca.es/es/actividades.php), y el mantenimiento del nivel de la investigación realizada por el 

Profesorado, junto con las tesis que han ido finalizando vinculadas a programas anteriores, permiten confiar en que 

el programa se asiente definitivamente.  

Merece destacarse:  

 La captación de fondos para infraestructuras y proyectos desde el inicio del programa (apartado IV), y  

 La pertenencia a redes de investigación internacionales y nacionales (apartado III), así como  

 Los avances logrados desde EDUCA en convenios para dar soporte a programas de movilidad (apartado 

V.III).   

No obstante tal vez la evidencia más positiva venga de la comparación de los datos iniciales referidos a profesorado 

con los correspondientes al cuadro de profesores a final de 2016 (apartado III). Se logra mantener un grupo de 

profesorado muy cualificado vinculado directamente al programa. Un buen número de ellos se han promocionado o 

bien se encuentran acreditados a figuras de superior categoría.  

En el apartado de gestión del programa hay que valorar especialmente cuatro aspectos: 

 La puesta en marcha de una plataforma para el seguimiento de los expedientes de los estudiantes y como 

gestor documental de las evidencias referidas a cada uno de ellos. 

 La implantación del SGIC, aunque aún requiera de mejoras sensibles (Recomendación nº 8 del Informe de 

seguimiento de la DEVA de 22-12-2016) 

 La especial atención prestada por la CAPD a valoración de los Planes de Investigación de los doctorandos, 

cuestión que puede documentarse mediante las actas de dicha comisión. 
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 La ausencia de reclamaciones y quejas, lo que es indicativo de niveles aceptables de satisfacción con la 

calidad del Programa.   

Como aspectos que requieren mejoras: 

 La concienciación sobre las exigencias de plazos, gestiones, y por ello de seguimiento, a las que obliga el 

nuevo modelo de formación doctoral. Merece especial referencia la necesidad de atención a los plazos 

establecidos para que los estudiantes alcancen el grado de doctor  

 La atención concreta a cada uno de los cometidos de la Comisión Académica (CAPD) y la Comisión de 

Garantía Interna de Calidad (CGICPD), así como la definición de los mecanismos de interacción entre ellas 

(Recomendaciones nºs 2 y 6 del informe de seguimiento de la DEVA de 22-12-2016, con reflejo en el Plan de 

Mejora)   

 Los relacionados con la información pública del programa, en especial los referidos al profesorado y 

recursos materiales, y la información para la publicidad del programa orientada a su promoción (las 

Recomendaciones nºs 3, 4 y 5 del informe de seguimiento de la DEVA de 22-12-2016, a fecha de hoy 

atendidas, apuntaron en esa dirección)  

 Los vinculados a la gestión eficaz de los programas de movilidad. Aunque los indicadores sean positivos se 

reconoce que es conveniente ordenar y gestionar mejor la información sobre los mismos. 

 La necesidad de puesta a punto del SGIC, revisando sus procedimientos y haciendo que se disponga de la 

información y registros para el seguimiento con tiempo suficiente para su análisis.  El análisis de indicadores 

ha sido apresurado, y es muy conveniente validarlos antes de darlos por seguros. (Se ha dispuesto de 

indicadores, respondiendo a la Recomendación nº 9 del informe de seguimiento de la DEVA de 22-12-2016, 

pero queda recorrido para mejorar). 

 El escaso reconocimiento institucional a la labor que desarrollan los miembros de las CAPD y CGICPD, así 

como de otros grupos de trabajo que puedan estimarse convenientes para mejorar el programa. 

 La necesidad, asumida tras esta revisión, de establecer un Plan de Mejora con acciones concretas, plazos y 

responsables (Recomendaciones nºs 1 y 19 del informe de la DEVA de 22-12-2016). 

En este informe se ha procedido a reconsiderar algunos de los valores objetivos establecidos. Dado que hay 

indicadores de profesorado y recursos en valores muy positivos la meta en esos casos es mantenerlos por encima de 

un umbral, sin renunciar por ello a la posibilidad de mejorarlos. Algunos objetivos no se han marcado aún, a la 

espera de tener una visión más enfocada sobre el desarrollo del programa. 

 Todos los aspectos reseñados en este resumen como debilidades son considerados en más detalle en los apartados 

siguientes, en los que se plantean las propuestas de mejora concretas para atenderlos. 

II) INFORMACIÓN RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y DE SU 
CONTRIBUCIÓN AL PROGRAMA. 

 

El Sistema de Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado versión v0.1 (SGCPD), común para todos 

Programas de Doctorado la UCA, fue informado favorablemente por el Consejo de Calidad el 24 de abril de 2013 y 

aprobado en el Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2013 (ver http://sgc.uca.es/doctorado). 
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En aras de la eficiencia, se ha habilitado para los PD el gestor documental empleado para los títulos de Grado y 

Máster (ver http://gestordocsgic.uca.es/wuca_sgic_v11_titulaciones);  la valoración del uso y aplicabilidad del 

mismo se realiza por primera vez en este autoinforme del curso (2015-16). 

Los procedimientos del sistema se detallan atendiendo a la Recomendación nº 7 del informe de seguimiento de 

DEVA, y son los siguientes: 

P01 Procedimiento para la difusión e información pública.  

P02 Procedimiento para la planificación, desarrollo y medición de resultados.  

P03 Procedimiento para la gestión y evaluación de los programas de movilidad.  

P04 Procedimiento para el análisis y seguimiento de la inserción laboral de los doctores egresados. 

P05 Procedimiento para la evaluación y análisis de la satisfacción global de los grupos de interés. 

P06 Procedimiento para la gestión y análisis de las reclamaciones, sugerencias y felicitaciones.  

P07 Procedimiento para el seguimiento, evaluación, revisión y mejora.  

P08 Procedimiento de Auditoria Interna.  

P09 Criterios y Procedimientos en el caso de extinción del PD.  

A ellos se suma el procedimiento de modificación del título, P12, que sigue  el protocolo establecido desde la DEVA.  

En respuesta a la Recomendaciones nºs 8 y 9 del informe de seguimiento elaborado por la DEVA de fecha 22-12-

2016, los procedimientos se han ido implantando gradualmente, de modo que la información sobre indicadores del 

curso 2015-16 se ha recibido a lo largo de abril de 2017, con valores aún por completar.  

Algunos documentos fundamentales como la memoria no están accesibles en el gestor documental. También se 

aprecia que en el SGIC puede haber contempladas acciones que requieran de registros no previstos, y que deberían 

incorporarse. Por ejemplo eso ocurre en el P07, que indica que para el seguimiento de los títulos los Vicerrectorados 

de Investigación y de Estudios de Doctorado elaboren “cada curso académico un informe de manera centralizada en 

donde se desglose información sobre la calidad científica de los equipos de investigación”, lo que ni se viene 

haciendo hasta el momento ni tiene previsto un formato ni un registro. Se detecta que tampoco hay un 

procedimiento que contemple claramente los cambios en el profesorado, ni un punto en el que se registre 

unívocamente la relación de profesores del programa. 

Por primera vez se ha dispuesto de resultados de encuestas de satisfacción de los estudiantes y profesores. 

Hay un número apreciable de indicadores que ofrecen dudas desde la visión de los profesores del programa. Al no 

disponer de los datos fuente y al no tener un recorrido de varios años podría haber errores en su cómputo. También 

por la novedad en su aplicación, debiera contrastarse que los indicadores sean los más adecuados para reflejar las 

realidades del programa. Se utilizan indicadores que no se incluyeron en el SGIC aprobado inicialmente, “Sistema” 

(SGIC) que aún no se ha sometido a modificación; estos indicadores no disponen de fichas concretas, al menos a la 

fecha actual no están publicadas en sgc.uca.es/doctorado. Todo lo anterior significa que queda una tarea pendiente 

y que la validez del análisis que pueda realizarse en este momento está muy condicionada y es necesariamente 

limitada. 

El gestor documental parece adecuado para mantener en orden y accesibles los registros del SGC.   

La información recibida permite valorar que, una vez se complete la implantación, y por tanto se conozca y se pueda 

recurrir a la información del SGC con frecuencia y con tiempo de reflexión suficiente, este será de gran ayuda. 

 En lo que respecta a la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título, CGICPD, se constituyó en 2015 para 

abordar la elaboración del informe de seguimiento 2014-2015, pero la realidad es que no se ha vuelto a reunir 

posteriormente hasta la elaboración del presente informe. Con el recorrido que ya tiene el programa se constata la 

necesidad de establecer un plan de trabajo y realizar reuniones periódicas de dicha comisión, CGICPD, que permitan 

seguir adecuadamente el pulso del programa e instar a la CAPD y a EDUCA a la toma de decisiones (Recomendación 

nº 2 del informe de seguimiento de la DEVA de 22-12-2016).   

http://gestordocsgic.uca.es/wuca_sgic_v11_titulaciones
http://sgc.uca.es/docs/sgic-doctorado-uca/p01-procedimiento-para-la-difusion-e-informacion.1.pdf
http://sgc.uca.es/docs/sgic-doctorado-uca/P02ProcedimientoparalaplanificacindesarrolloymedicinderesultadosdelPD_v0.1.pdf
http://sgc.uca.es/docs/sgic-doctorado-uca/p03-procedimiento-para-la-gestion-y-evaluacion-de.1.pdf
http://sgc.uca.es/docs/sgic-doctorado-uca/p04-procedimiento-para-el-analisis-y-seguimiento.1.pdf
http://sgc.uca.es/docs/sgic-doctorado-uca/P05ProcedimientoparalaevaluacinyanlisisglobaldelosgruposdeinteressobreelPD_v0.1.pdf
http://sgc.uca.es/docs/sgic-doctorado-uca/p06-procedimiento-para-la-gestion-y-analisis-de.1.pdf
http://sgc.uca.es/docs/sgic-doctorado-uca/P07ProcedimientoparaelsegumientoevaluacinrevisinymejoradelPD_v0.1.pdf
http://sgc.uca.es/docs/sgic-doctorado-uca/p08-procedimiento-de-auditoria-interna-sgc.1.pdf
http://sgc.uca.es/docs/sgic-doctorado-uca/p09-criterios-y-procedimientos-en-el-caso-de.1.pdf


 
P07 - Procedimiento para el análisis, 
evaluación y mejora del Programa de 

Doctorado. 

SGC DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO DE LA 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 

SGCPD DE LA UCA VERSIÓN 0.1 (ABRIL 2013) Página 5 
 

Puntos Fuertes y logros: 
 Avances en la implantación del SCGIC. 

 El gestor documental parece adecuado para disponer sistemáticamente de los registros. 

 Se ha puesto en marcha el procedimiento de modificación del título, P12,  que ha permitido proponer las primeras 
modificaciones a la memoria inicial. 

 

Autoinforme 
del curso: 

Puntos débiles Propuestas de mejora 

2015-16 

La CGICPD ha limitado su actuación a la 
elaboración de los informes de seguimiento sin 
atender otras funciones previstas en el SGIC. Las 
comisiones no tiene una agenda de trabajo 
establecida. 

A. DINAMIZAR COMISIONES Y ESTABLECER PLAN DE 
TRABAJO 

A1. Revisar la normativa aplicable al funcionamiento del 

programa y a sus comisiones y ponerla a disposición de  

los actores del programa de forma ordenada y 

esquemática. 

A2. Definir claramente el organigrama de funcionamiento 

de las comisiones del programa. Darlo a conocer. 

A5. Definir agendas de trabajo  anuales para las 

Comisiones, y realizar un seguimiento de las actuaciones 

dichas agendas. 

2015-16 

Los procedimientos no se han seguido con detalle, 
ni por tanto se han llegado a valorar o a proponer 
mejoras. Se detectan carencias, tales como 
indicadores que no están contemplados en el SGIC 
aprobado en su día, y que se han introducido sin 
que tengan sustento en un procedimiento 
concreto.  

B. REVISIÓN DEL SGIC PARA SU EFICACIA Y MEJORA 

B1. Revisar los procedimientos del SGIC e identificar sus 

carencias y las mejoras y  actualizaciones necesarias.  

B2. Que la entrega de indicadores del SGIC se produzca 

junto con los registros de información  que permitan 

contrastar que los indicadores se han calculado 

correctamente. 

2015-16 

Es necesario disponer de los indicadores y 
registros con margen de tiempo para realizar un 
análisis con más participación de los agentes del 
programa.  

B3. Definir una agenda de fechas en las que deben estar 

disponibles los indicadores y elaborados los informes 

para el adecuado seguimiento del programa. Definir en 

esa agenda los necesarios períodos de análisis y reflexión. 

Concertar desde EDUCA con la DEVA  la agenda de fechas 

de entregas de informes para 2017-2018.  

B4. Que se disponga del informe de la calidad científica 

previsto en P07 del SGIC. “los Vicerrectorados de 

Investigación y de Estudios de Doctorado elaboren cada 

curso “un informe de manera centralizada en donde se 

desglose información sobre la calidad científica de los 

equipos de investigación”. Deben contener los 

indicadores de productividad en proyectos y 

publicaciones. 
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III) PROFESORADO 
 

PRINCIPALES INDICADORES: 
Objetivo 

indicador * 
TÍTULO 

COMPARATIVAS CENTRO/UCA 

CENTRO UNIVERSIDAD 
13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 

ISGCPD-P02: Experiencia investigadora del 
profesorado UCA implicado en el PD: Total 
Sexenios. 

≥ 90 85 88 93 - - 734 1011 1042 1196 

ISGCPD-P02: Experiencia investigadora del 
profesorado UCA implicado en el programa 
de doctorado: Total Sexenios vivos. 

≥ 85 % 96,55% 89,29% 88,9% - - 91,0% 88,5% 87,1% 92,0% 

ISGCPD-P02: Experiencia investigadora del 
profesorado implicado UCA en el PD: Total 
Sexenios Potenciales. 

≥ 90 % 96,51% 100 % 100% - - 1 85,9% 85,5% 100% 

ISGCPD-P02: Nº de proyectos de 
investigación activos en convocatorias 
públicas por línea de investigación del 
programa de doctorado. 

≥ 6 
Al menos 
uno por 

línea 

23 23 20 - - 144 179 158 225 

ISGCPD-P02: Porcentaje de participación de 
investigadores en proyectos de investigación 
activos en convocatorias públicas. 

≥ 66 85,71% 77,14% 68,4% - - 0,565 69,1% 63,8% 60,6% 

ISGC-PD‐P02: Participación de investigadores 
en acciones formativas (gestión docente e 
investigadora y la investigación). 

≥ 20 25,71% 17,14% 42,0% - - 39,0% 29,0% 18,5% 37,0% 

ISGCPD-P03-02: Tasa de 
participación de investigadores 
vinculados a las líneas de 
investigación en programas de 
movilidad. 

Salientes 
≥ 3% 0,00% 2,86% 5,26% - - 0,127 16,5% 13,9% 12,1% 

Entrantes 
- - - - - - - - - - 

Porcentaje de tesis con cotutela 
internacional. 

- - - - - - - - - - 

Número de directores de tesis defendidas. 
8 

acumulado
s 

- - - - - - - - - 

ISGCPD-P05: Satisfacción global del 
doctorando con la tutela de tesis. 

≥ 3,75 - - 4,27 - - 4,23 - - 4,20 

ISGCPD-P05: Satisfacción global del 
tutor/director con el aprovechamiento de la 
tutela de tesis por parte del doctorando. 

≥ 3,75 - - 4 - - 4,27 - - 4,35 

ISGCPD-P05: Satisfacción global del 
tutor/director con el compromiso del 
doctorando con su proceso de aprendizaje. 

≥ 3,75 - - 4 - - 4,16 - - 4,24 

 

 

Análisis y Valoración: 
 

Señalar la dificultad para determinar inequívocamente qué profesores están vinculados al programa en cada una de 

sus líneas. Las bases de datos institucionales deben mantener cuidadosamente un registro por línea de los 

profesores vinculados y de sus modificaciones, dado que este es un soporte esencial para calcular muchos 

indicadores. En ocasiones se han producido alteraciones en los componentes sin conocimiento del CT. Se trata de 

casos puntuales pero que impiden un control estrecho de un aspecto tan importante. 

En cualquier caso, y para atender las Recomendaciones nºs 11 y 12 del informe de seguimiento de la DEVA 22-12-

2016, desde la CT y la CGICPD se ha elaborado una relación actualizada por cada una de las tres líneas de 

investigación (L1, L2 y L3) del profesorado vinculado al programa, referida a Diciembre de 2016. Se ha constando que 

siguen activos proyectos de investigación vinculados a cada línea. Y se han seleccionado 10 tesis doctorales 

defendidas por el profesorado en los últimos cinco años, y para cada una de ellas una publicación de referencia  con 

sus correspondientes indicios de calidad, en la gran mayoría de los casos con factor de impacto mayor que 5  
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(http://bit.ly/2q7wQEi). Esta relación puede compararse con la presentada en su día en la solicitud de verificación  

(http://bit.ly/2owRXzM). 

En resumen el profesorado UCA por línea a diciembre de 2016 es el que  se muestra a continuación: 

CUADRO ACTUAL: RESUMEN DE PROFESORADO A DICIEMBRE DE 2016 

PROFESORADO 
2016 

Nº Profesores-
Investigadores 

Sexenios 
(*) 

Sexenios 
activos 

CU TU 
OTROS 

(**) 
Acreditados 

(***) 
Línea 1 11 23(2,9) 100% (8/8) 2 6 3 (3) 4 

Línea 2 14 44(3,4) 92% (12/13) 5 7 2 (1) 5 

Línea 3 10 28(3,1) 90% (9/10) 6 3 1 (0) 1 

PROGRAMA 35 95 (29/31)  13 16 6 10 
(*) Número medio de sexenios por profesor en la línea 

(**) Del total de otros entre paréntesis los que aún no han tenido opción a evaluación de sexenios 

(***) Profesorado acreditado a categorías superiores de las que ocupan en la actualidad 

 

CUADRO INICIAL: RESUMEN DE PROFESORADO EN LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 

PROFESORADO  
VERIFICACIÓN 

2013 

Nº Profesores-
Investigadores 

Sexenios 
(*) 

Sexenios 
activos 

CU TU 
OTROS 

(**) 

Linea 1 10 14(2,0) 100%(7/7) 1 6 3(3) 

Línea 2 14 36(3,0) 92% (12/13) 3 10 1(1) 

Línea 3 14 31(2,6) 85%(11/13) 4 8 2(2) 

PROGRAMA 38 81 (30/33) 8 24 6 
(*) Número medio de sexenios por profesor en la línea 

(**) Del total de otros entre paréntesis los que aún no han tenido opción a evaluación de sexenios 

 

En resumen: superada la verificación, a la fecha actual se sigue contando con un equipo de profesores consolidado 

para atender las necesidades del programa; de ellos 10 del total de 35 cuentan con acreditaciones obtenidas desde 

2013 a categorías superiores a las que ocupan en la actualidad.  

Entre los indicadores facilitados desde el SGIC extraídos de las Bases de datos institucionales, el 88,9% de sexenios 

vivos en 2015-2016.    

El personal académico es suficiente para la oferta de plazas, lo que no está en contradicción con que el equipo de 

profesores pueda ampliarse para suplir las bajas motivadas por jubilaciones (3) o fallecimiento (1), ofrecer más 

alternativas de elección a los estudiantes y, a la vez, oportunidades de desarrollo profesional a los profesores que se 

incorporen.  

De acuerdo con la Recomendación nº 17 del informe de seguimiento de la DEVA de 22-12-2016, se informa que de 

acuerdo con los criterios de la dirección de EDUCA, (mensaje 18 de abril de 2017 16:10), las  altas en el programa 

atenderán a las siguientes normas: 

 

Altas 

De manera general, desde la Escuela de doctorado se fomenta la inclusión en los programas de doctorado 

de aquellos investigadores que, no estando integrado en otro Programa, deseen incorporarse al mismo y 

http://bit.ly/2q7wQEi
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hayan obtenido al menos una evaluación positiva de su actividad investigadora en los últimos cinco años 

(sexenio vivo).  

 

En su caso, cuando no corresponda la aplicación de este criterio, de acuerdo con el artículo Artículo 16. 

(Dirección y codirección de tesis) del Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por el que se 

regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz, el investigador deberá 

acreditar méritos equiparables. Es competencia del Vicerrector de planificación establecer esta equivalencia 

para lo cual el investigador, junto con su solicitud, debe presentar un conjunto de aportaciones equivalentes 

a las exigidas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora. Una vez examinada la 

solicitud y los méritos aportados, si estos cumplen con los criterios de evaluación establecidos por la 

Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, se autoriza su inclusión en uno de los equipos 

de investigación del programa de doctorado correspondiente. 

 

Bajas 

Causas de baja en un programa de doctorado: 

- Muerte 

-Jubilación 

-Incorporación a otro programa de doctorado más afín a la investigación que realiza en ese momento. 

 

Queda por confirmar  quién y cuándo RESUELVE sobre la incorporación (CAPD, EDUCA, Vicerrector, Comisión de 

Doctorado UCA, DEVA…), y si desde la CAPD programa pueden definirse otros criterios adicionales, propios del 

programa, para proponer altas y/o bajas orientados a mantener y/o mejorar de ese modo los estándares e 

indicadores de calidad.  

Reseñar que, por un error inicial en la asignación de Profesorado a los programas verificados en la UCA en 2013, es la 

Profesora TU Miriam Herrera Collado la que está integrada en el programa, y la que se nombró y ha venido 

participando desde los inicios como miembro de la comisión académica, en lugar del Prof. David Sales Lérida 

(http://escueladoctoral.uca.es/programa-de-doctorado-en-nanociencias-y-tecnologias-de-materiales/).  

La CAPD, atendiendo a las indicaciones recibidas, en su reunión de 20-04-2017 he decidido lo siguiente: Regularizar 

el cuadro de profesorado.  

 Pedir a EDUCA el registro en el Programa de Miguel López Haro, cuya solicitud se cursó en el 

informe de seguimiento 2014-2015 y en la solicitud de modificación, febrero 2016. Incorporar a 

aquellos profesores cuya incorporación se solicitó desde el informe de seguimiento 2014-15: 

Miguel López Haro.  

 Tras su solicitud, aprobar la solicitud del profesor permanente UCA  Javier Navas Pineda (TU, 

Química Física, 1 sexenio), Línea 3, y pedir a EDUCA su registro en el programa.   

 Aprobar la solicitud de incorporación de la Prof. Laura Cubillana Aguilera (AYD, Química Analítica), 

Línea 3 del programa , en atención a los méritos equivalentes contemplados en el Artículo 16 del 

Reglamento UCA de Doctorado, y pedir a EDUCA que tramite la preceptiva autorización por el 

Vicerrector y su registro en el Programa.  

Desde el CAPD se ha realizado un llamamiento a la incorporación de nuevo profesorado, cuyas candidaturas serán 

consideradas próximamente. Se esperan candidaturas de profesores que aún no ocupan puestos de profesores 

permanentes, pero con una importante proyección investigadora, y con méritos suficientes como para alcanzar el 

reconocimiento de sexenios de investigación en cuanto estén en disposición de solicitarlos.  
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De acuerdo con la Recomendación nº 18 del informe de seguimiento de la DEVA de 22-12-2016, también se reseñan 

las bajas producidas a la finalización del curso 2015-2016, como es el caso del Prof. Joaquín Pizarro Junquera quien 

ha optado por integrarse en el nuevo Programa de Ingeniería Informática, o el Prof. Joaquín Martín Calleja, por 

jubilación. Se cursa a la escuela doctoral EDUCA una petición de registro de estas bajas.  

Varios profesores del programa siguen ultimando sus compromisos de tesis doctorales en programas anteriores, y es 

ahí donde han debido concentrar esfuerzos en estos últimos años: como resultado se han defendido con éxito 36 

tesis en los últimos cinco años. Esto puede ser un aspecto que explique que la atención de estos profesores no se 

haya focalizado solo sobre el nuevo programa y sobre lo que supone el nuevo modelo de formación de doctores, por 

lo que hay que confiar en que, mediante las acciones oportunas, en los próximos años y a medida que centren la 

atención exclusivamente en los estudiantes del programa de “Nanociencia y Tecnologías de Materiales”,  el 

profesorado llegue a adquirir plena conciencia de los compromisos que exige el nuevo modelo. Indicar en este 

sentido que, a pesar del elevado número de Tesis en dirección fuera del programa de Nanociencia, en estos 

momentos un 63% del Profesorado actual del programa se encuentra involucrado en la tutorización y/o dirección de 

Tesis dentro del Programa. Razonablemente, este número se incrementará en el futuro inmediato, tras la finalización 

de los antiguos programas que han seguido vigentes hasta el presente curso académico 2016/17. 

Se dispone por primera vez de indicadores de satisfacción, recabados por EDUCA y la UCE.  El índice de respuestas 

entre el profesorado es del 74,3% y entre el alumnado del 31,4%. En cumplimiento de la Recomendación nº 16 del 

informe de seguimiento de la DEVA de 22-12-2016 se informa que estos porcentajes de participación son también 

extensibles a demás las opiniones que se incluyen en el informe. Es la primera vez que se realizan encuestas de 

opinión y tal vez no se haya sabido motivar suficientemente a los estudiantes a responder ni hacerles ver el interés 

que tienen sus respuestas para el seguimiento y la mejora del programa.  

Se pregunta por la satisfacción de los doctorandos con la tutela y la satisfacción de los tutores y directores con el 

aprovechamiento y el compromiso de los doctorandos. Los valores alcanzan o superan el 4, y por tanto pueden 

considerarse satisfactorios.  

Atendiendo a la Recomendación nº 13 del informe de seguimiento del Programa elaborada por la DEVA de fecha 22-

12-2016, se informa que en el plano formativo del profesorado, según consta en la Memoria de Responsabilidad 

Social UCA 2015-2016, http://transparencia.uca.es/documentos/memoria-rsc-2015-16.pdf,  el Vicerrectorado de 

Transferencia e Innovación Tecnológica organizó 9 jornadas informativas para investigadores sobre los distintos 

programas de trabajo de H2020 y otras convocatorias europeas y 9 seminarios de formación para investigadores 

sobre aspectos específicos de H2020 (p.83). Por su parte la Unidad de Innovación Docente ha organizado un total de 

93 actividades formativas para el profesorado durante el curso 2015-2016 (p.175).  

Los indicadores concretos de participación del Profesorado del Programa en acciones formativas arrojan dudas y 

debieran ser objeto de comprobación por parte de la UCE y de contraste por parte del CT y de los profesores del 

programa. Disponer de los registros a partir de los que se calculan los indicadores ayudaría a contrastar los datos por 

los profesores y a dar fiabilidad y robustez al SGIC. 

En cuanto a la participación en Redes, se ha logrado mantener y mejorar la situación de partida del programa entre 
2013 y 2016. Se ha participado en las siguientes: 
 
 
 

 Título: POSTGRADUATE RESEARCH ON DILUTE METAMORPHIC NANOSTRUCTURES AND METAMATERIALS IN 
SEMICONDUCTOR PHOTONICS. 

Referencia: Ref. 641899 H2020 
Entidad Financiadora: Programas Europeos. H2020 
Investigador Principal: Molina Rubio, Sergio Ignacio. 

http://transparencia.uca.es/documentos/memoria-rsc-2015-16.pdf
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Número de participantes UCA: 5. 
Web: http://www.physics.lancs.ac.uk/promis/ 
Fecha Inicio: 01/01/2015.  
Fecha Fin: 31/12/2018. 
 

 Título: MULTI-FUNCTIONAL NANO-CARBON COMPOSITE MATERIALS NETWORK (MULTICOMP) 
Código: CA COST Action CA15107 
Programa financiador: FP7 COST Actions 
Entidad financiadora: Unión Europea, 7th Framework Programme 
Entidades participantes: Universidad de Cádiz +>35 miembros 
Investigador responsable (grupo UCA/Chair): S. Trasobares / Dr Sharali MALIK (DE) 
Web: http://www.cost.eu/about_cost/who/(type)/5/(wid)/22981 
Fecha inicio: 07/04/2016 
Fecha Fin: 06/04/2020 

 Título: "IMAGINE”: MATERIALS SCIENCE DOWN TO THE SUB-ANGSTROM SCALE  
Código: CSD 2009-00013. 

Programa financiador: Programa CONSOLIDER INGENIO 

Entidad financiadora : Ministerio de Ciencia e Innovación (MICINN).  

Entidades participantes: Universidad de Cádiz , Universidad Complutense de Madrid, Universidad de 

Barcelona, Universidad del País Vasco, Instituto de Materiales de Madrid (CSIC). 

Investigador responsable (grupo UCA/Chair): José Juan Calvino Gámez/ Prof. J. González Calvet (UCM) 
Fecha inicio: 01/2010 
Fecha Fin: 06/2016  (Concedida continuidad para 2018) 

 Título:  “REDUCIBLE OXIDE CHEMISTRY, STRUCTURE AND FUNCTIONS”. 
Código: CMST-CM1104 

Programa financiador: FP7 COST Actions 

Entidad financiadora: Unión Europea, 7th Framework Programme 

Entidades participantes: Universidad de Cádiz + 24 Participantes 

Investigador responsable (grupo UCA/Chair): Juan José Delgado Jaén/ Prof. Michael Reichling (Universität 
Osnabrück) 
Fecha inicio: 01/2012 
Fecha Fin: 12/2016 
 

 Título: ENABLING SCIENCE AND TECHNOLOGY THROUGH EUROPEAN ELECTRON MICROSCOPY. 
Referencia: Ref. 312483 FP7 INFRAESTUCTURES 
Entidad Financiadora: Programas Europeos. 
Investigador Principal: José Juan Calvino Gámez 
Número de participantes UCA: 5. 
Web: http://esteem2.eu/ 
Fecha Inicio: 01/10/2012.  
Fecha Fin: 30/09/2016. 

 

Puntos Fuertes y logros: 
 
 El Programa mantiene un cuadro de Profesorado cualificado y ha iniciado un proceso para incorporar nuevos Profesores con 

CV contrastables y en proyección. 

 Las distintas líneas mantienen proyectos de investigación vivos 

 Los estudiantes se muestran muy satisfechos con la tutela y los tutores y directores satisfechos con el aprovechamiento y 
compromiso de los estudiantes. 

 El programa, a través de su profesorado, está vinculado a un importante conjunto de redes internacionales y nacionales. 

 

 

http://www.cost.eu/about_cost/who/%28type%29/5/%28wid%29/45897
http://www.cost.eu/about_cost/who/(type)/5/(wid)/22981
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Autoinforme 
del curso: 

Puntos débiles Propuestas de mejora 

2015-2016 

El procedimiento para el seguimiento de los 
referentes de calidad del profesorado y para la 
incorporación de nuevo profesorado necesita 
mejoras.  

C. ATENCIÓN AL PROFESORADO DEL PROGRAMA 

C1. Establecer un registro oficial, actualizado y accesible 
del profesorado vinculado en cada momento al Programa 
y a cada una de sus líneas de investigación. Integrar los 
registros correspondientes de profesorado por programa 
y por línea en la aplicación de gestión del doctorado. 

C2. Definir el procedimiento para revisar anualmente la 
pertenencia de profesorado al programa de doctorado: 
los requisitos exigibles y las fórmulas, trámites y fechas 
para valorar,  informar y resolver sobre las altas y bajas. 

C3. Establecer un protocolo para revisar y renovar los 
cuadros de profesorado externo a la UCA vinculados a 
cada línea. Identificar oportunidades para activar y 
estimular la participación del profesorado externo en el 
programa; iniciar su puesta en marcha. 

2015-2016 

Falta de reconocimiento claro de las actividades 
que desarrolla el Profesorado en el marco del 
Programa de doctorado. 

C4. Revisar y mejorar los reconocimientos al profesorado 
por su participación en actividades docentes y de gestión 
referidas al doctorado. 

2015-2016 

Se aprecia cierto desorden en lo relativo al impulso 
y seguimiento de las acciones de movilidad e 
internacionalización. 

E.  MOVILIDAD E INTERNACIONALIZACIÓN 

E1. Definir y crear una Comisión de trabajo (CMOI, 
Comisión de Movilidad e Internacionalización),  
dependiente de la CAPD para dinamizar los aspectos de 
cooperación y movilidad vinculados al PD. 

 

 

IV) INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS 
 

PRINCIPALES INDICADORES: 
Objetivo 

indicador * 
TÍTULO 

COMPARATIVAS CENTRO/UCA 

CENTRO UNIVERSIDAD 
13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 

ISGCPD-P05: Satisfacción de los doctorando 
con los recursos materiales e infraestructuras 
del programa de doctorado. 

≥ 3,75 - - 3,89 - - 3,63 - - 3,63 

ISGCPD-P05: Satisfacción del profesorado e 
investigador con los recursos materiales e 
infraestructuras del programa de doctorado. 

≥ 3,75 - - 4,01 - - 3,97 - - 4,07 

ISGCPD: Fondos FEDER captados para 
infraestructura científica. 

200.000 € 
Promedio anual 

(5 años) 

525.858€ - 1.683.316€ 2.981.766€ 1.817.913€ 3.521.903€ 3.926.351€ 3.379.833€ 6.164.807€ 

ISGCPD: Fondos de proyectos de 
investigación captados. 

150.000 € 
Promedio anual 

(5 años) 

8.321.595€ 9.530.115€ 3.634.435€ 33.052.119€ 30.067.482€ 18.262.921€ 43.342.035€ 39.489.899€ 28.696.865€ 
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Análisis y Valoración: 
 

El profesorado del Programa ha conseguido la incorporación de un volumen importante de fondos para adquisición 

de infraestructura científica con aplicación a los proyectos de trabajo de los doctorandos. 

Se ha conseguido un volumen significativo de fondos asociados a proyectos de investigación en los que desarrollan 

sus proyectos de Tesis los doctorandos del programa. 

Las cifras aportadas por el Programa representan una contribución muy importante a lo obtenido a nivel de Centro o 

de Universidad. 

Los niveles de satisfacción con los recursos disponibles son buenos. No puede ser de otra forma, habida cuenta de 

los muchos recursos que se han captado y con que ha contado el programa desde su inicio. 

Como en otros casos, no se dispone de los registros de donde se derivan los indicadores. Disponer de ellos permitiría 

contrastar mejor el análisis y validar los resultados que se muestran, que en cualquier caso son muy satisfactorios. 

En lo negativo, resaltar que durante los últimos 5 años el Plan Andaluz de Investigación ha estado congelado, sin 

realizarse convocatorias. Al parecer se abren expectativas de nuevas convocatorias.  

Dado que las convocatorias de fondos FEDER no se realizan con periodicidad anual y están sujetas a criterios de 

priorización que escapan al programa se han revisado los objetivos a alcanzar, situándoles en referencias que 

pueden permitir un adecuado funcionamiento del programa de doctorado. Esta misma consideración se ha 

extendido a los fondos captados por proyectos de investigación. 

En respuesta a la Recomendación nº 14 del informe de seguimiento de fecha 22-12-2016, se incluye información 

referida a Biblioteca y a otros recursos humanos y administrativos disponibles.  

De acuerdo con la Memoria de Responsabilidad Social de la UCA 2015-2016 antes referenciada (p.37), a la 

finalización de 2015 la BIBLIOTECA UCA contaba con 609.910 libros, 406.364 libros electrónicos accesibles  y 64.117 

revistas electrónicas, entre ellas la mayoría de las más relevantes para el programa de doctorado. En ese año se 

realizaron 1.014.936 descargas de artículos y publicaciones electrónicas. Por otra parte los procedimientos del área 

de Biblioteca y Archivos de la UCA cuentan con la distinción del Sello Europeo de calidad EFQM 500+, lo que acredita 

su excelente funcionamiento. 

Para la gestión administrativa de los estudios adscritos a la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz, cuenta 

con las instalaciones y el personal de la Oficina de Coordinación de Posgrado (Edificio Hospital Real, Cádiz), que 

actualmente tiene la dotación propia de seis puestos de trabajo con tareas de gestión, estructurados de la siguiente 

manera: 

 Una coordinadora de estudios de posgrado. 

 Una jefa de gestión con competencias específicas en materia de Doctorado. 

 Dos gestoras con carácter permanente. 

 Dos gestoras de apoyo. 

En este sentido, dispone el Reglamento de Régimen Interior de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz, 

en su Disposición Adicional Segunda, que la Universidad de Cádiz velará por la adscripción a la Escuela del Personal 

de Administración y Servicios que contribuya a garantizar su correcto funcionamiento, definiendo sus funciones de 

acuerdo con las necesidades del Centro. 

Igualmente se cuenta con el apoyo de la UCE, muy saturada de trabajo y con recursos escasos para atender la puesta 

a punto y entrega a tiempo de los indicadores y registros necesarios para elaborar el presente informe. 
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Puntos Fuertes y logros: 
 Se ha reforzado en gran medida el equipamiento científico disponible para el desarrollo de los proyectos de Tesis doctoral, 

con inversiones que actualizan y amplían las capacidades experimentales de todos los investigadores asociados al programa. 

 Los proyectos de Tesis doctoral se desarrollan en el contexto, y con el apoyo, de proyectos de investigación que han recibido 
financiación por parte de diversas fuentes (nacionales y europeas). 

 Buen apoyo de Biblioteca UCA, que se ha distinguido por su buen funcionamiento, medios y calidad de servicio 

 La Escuela EDUCA está desarrollando paso a paso sus estructuras para dar soporte a este programa y al resto. 

 La UCA cuenta con el sello EFQM de Excelencia 400+ en el marco de la Gestión 

 

 

Autoinforme 
del curso: 

Puntos débiles Propuestas de mejora 

2015-2016 

No se ha contado con convocatorias del Plan 
Andaluz de Investigación ni con ayuda a Grupos de 
Investigación de la Junta de Andalucía en los 
últimos 5 años. 

No pueden abordarse desde el Programa.  

2015-2016 
Los proyectos de investigación no suelen contar 
con partidas para mantenimiento de equipos. 

No pueden abordarse desde el Programa 

 
 

V) INDICADORES 

 

V.1 ) DIFUSIÓN E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROGRAMA 

 

PRINCIPALES INDICADORES: 
Objetivo 

indicador * 
TÍTULO 

COMPARATIVAS CENTRO/UCA 

CENTRO UNIVERSIDAD 
13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 

ISGCPD-P01-01: Grado de satisfacción 
con la difusión e información del PD por 
parte de los doctorandos en formación. 

≥ 3,75 - - 3,20 - - 3,21 - - 3,20 

ISGCPD-P01-02: Grado de satisfacción 
con la difusión e información del PD por 
parte de los investigadores vinculados a 
las líneas de investigación. 

≥ 3,75 - - 3,39 - - 3,32 - - 3,37 

Oferta de plazas. 
10 

(tramitada 
modificación) 

15 15 15 157 157 182 232 232 277 

Demanda. Número de solicitudes 
presentadas para acceder a un programa 
de doctorado. 

- 23 47 37 691 731 628 1069 1036 802 

Número total de estudiantes 
matriculados. 

50 
(acumulado 
de 5 años) 

7 19 36 172 316 553 280 500 782 

Porcentaje de estudiantes matriculados 
a tiempo parcial. 

10-25% 14,29% 0,00% 11,1% 16,2% 16,7% 31,6% 11,4% 13,6% 28,4% 

Porcentaje de estudiantes según 
requerimientos de complementos 
formativos para el acceso.  

- 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Número de doctorandos de nuevo 
ingreso en el PD. 

. 7 14 18 172 176 252 264 253 325 

Porcentaje de estudiantes según línea de 
investigación. 

> 15%  - - - - - - - - - 

Tasa de ocupación del PD. 80% 46,70% 86,70% 120% 109% 112% 138,5% 96,40% 92,30% 117,30% 

Tasa de renovación del PD o tasa de 
nuevo ingreso. 

60% 100,00% 68,40% 50,0% 100% 55,7% 45,60% 94,30% 50,60% 41,60% 

Tasa de transición máster UCA a PD UCA. 60% 71,40% 63,20% 38,8% 48,3% 45,9% 34,66% 48,60% 46,80% 34,91% 
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Porcentaje de estudiantes según línea 
de investigación.** 

Código 13-14 14-15 15-16 
Objetivo 

indicador * 

Nanoscopía de Materiales 8209L01 57,14% 42,11% 37,14% L1: 55% 

Nanomateriales para Catálisis y Energía 8209L02 0,00% 21,05% 22,86% L2: 18% 

Materiales Nanoestructurados para Nuevas 
Tecnologías 

8209L03 0,00% 31,58% 40,00% L3: 27% 

 

Análisis y Valoración: 
 

En líneas generales los indicadores se ajustan de forma adecuada a los objetivos establecidos para el Programa. 

Los indicadores del Programa se sitúan en el entorno de los obtenidos por otras titulaciones del Centro y de la 

Universidad en general. 

Si bien el número de solicitudes presentadas en promedio a lo largo de los tres años (36) se sitúa muy por encima del 

objetivo indicador (15), el número final de matriculados, que está muy estrechamente relacionado con la oferta de 

becas o contratos predoctorales que anualmente aparecen ligados al programa, da lugar a un número final de 

matriculaciones más reducido. La media de estas matriculaciones (12) sí se sitúa en el entorno del objetivo. A la vista 

de la evolución temporal de estos indicadores en febrero de 2017 se ha solicitado en la modificación de la memoria 

recientemente enviada, el cambio de este parámetro (Número de doctorandos de nuevo ingreso) a 10. Caso de 

mantenerse una evolución en el número de matriculados similar a la registrada en los tres primeros años, el número 

de matriculados a 5 años se situaría en el 92% del indicador objetivo actual (65), lo que puede considerarse un 

resultado satisfactorio dados los limitados recursos disponibles a partir del 2010 para la incorporación de 

doctorandos con beca/contratos predoctorales. 

El porcentaje medio de matriculados en modalidad a tiempo parcial alcanza el 11%. A la vista de la evolución del 

programa, y las características de los estudiantes vinculados a convenios o que realizan sus estudios de doctorado a 

la vez que desarrollan una actividad laboral se considera que debe resituarse el objetivo, de modo que los 

estudiantes en  esta modalidad puedan situarse entre un 10 y un 25%.  Este último valor es el que se observa a nivel 

de Universidad, lo que puede constituir un referente promedio razonable. 

Se observan tasas altas de renovación, por encima de media en el objetivo indicador y una tasa de transición desde 

los másteres UCA al programa de doctorado en el orden del objetivo indicador. 

Todas las líneas de investigación se mantienen activas. Para el desarrollo equilibrado del programa se ha establecido 

como objetivo que cada línea supere un 15% del total de estudiantes activos. 

Puntos Fuertes y logros: 
 

 Grado de satisfacción con la difusión del Programa por parte de los doctorandos y de los profesores del programa, sin ser 
satisfactorio, no diverge de los medidos para el Centro y toda la Universidad. 

 Elevado porcentaje de estudiantes en modalidad de tiempo completo. 

 Ocupación media del programa (82%) en torno al valor indicador objetivo (80%). 

 Todas las líneas desarrollan proyectos de Tesis Doctorales. 
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Autoinforme 
del curso: 

Puntos débiles Propuestas de mejora 

2015-2016 
Grado de satisfacción insuficiente con la difusión 
e información del PD por parte de los 
doctorandos en formación 

D. MEJORA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

D1. Comprobar las obligaciones a cumplir en materia de 
información pública del programa, verificar 
periódicamente su cumplimiento,  y plantear la agenda  
de actualizaciones que resulten necesarias. 

D2. Proponer una estrategia para lograr  la mayor 
visibilidad del programa e identificar, dar a conocer y 
resaltar sus aspectos más positivos. Promocionarlo. 

D3. Prever la adaptación de la web del programa de 
doctorado a la nueva estructura de la web institucional 
que entrará próximamente en funcionamiento. 

F MEJORA DE LA COMUNICACIÓN INTERNA Y 
SATISFACCIÓN CON EL PROGRAMA 

F3. Poner en valor internamente los logros alcanzados en 
el programa: Tesis defendidas, estancias, proyectos o 
publicaciones de especial relevancia. Informar y divulgar 
periódicamente de los logros. 

 

 

V.2) PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y MEDICIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

 

PRINCIPALES INDICADORES: 

Previsto en 
la memoria 
u Objetivo 
indicador * 

TÍTULO 
COMPARATIVAS CENTRO/UCA 

CENTRO UNIVERSIDAD 

13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 

ISGCPD-P02-01: Satisfacción global de los 
doctorandos con el desarrollo de la 
enseñanza y aprendizaje del PD. 

≥ 3,75 - - 3,64 - - 3,47 - - 3,45 

ISGCPD-P02-02: Grado de satisfacción global 
del tutor-director con el desarrollo de la 
enseñanza y aprendizaje del PD. 

≥ 3,75 - - 3,54 - - 3,47 - - 3,58 

ISGCPD‐P02‐03: Grado de satisfacción de los 
doctorandos con las funciones de dirección 
de tesis. 

≥ 3,75 - - 4,27 - - 4,23 - - 4,20 

ISGCPD‐P02‐04: Grado de satisfacción de los 
doctorandos con las funciones de tutela. 

≥ 3,75 - - 4,18 - - 4,18 - - 4,16 

ISGCPD-P02-05: Tasa de éxito a los tres 
años. 

 - - 0,00% - 1,74% 4,07% 6,25% 4,92% 5,30% 

ISGCPD-P02-06: Tasa de éxito a los cuatro 
años. 

 - - - - - - - - - 

ISGCPD-P02: Tasa de abandono.  - - 
14,29

% 
- - 

38,95
% 

- - 
34,22

% 

ISGCPD-P02-07: Tesis 
producidas. 

A tiempo completo  - - 1 0 3 7 0 13 24 

A tiempo parcial  - - 0 0 0 0 0 0 0 

ISGCPD-P02-08: Porcentaje de Tesis cum 
laude. 

 - - 0% 0,00% 66,6% 85,7% 100% 61,5% 87,5% 

ISGCPD-P02-09: Porcentaje de Tesis con 
Mención Internacional. 

 - - 100 % 0,00% 66,6% 14,3% 100% 84,6% 50,0% 

ISGCPD-P02-10: Contribuciones científicas 
relevantes** 

 - - - - - - - - - 

Duración media del programa de doctorado 
a tiempo completo. 

 - - 2 0 4 2,57 0 4 3,71 

Duración media del programa de doctorado 
a tiempo parcial. 

 - - 0 0 0 0 0 0 0 
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Análisis y Valoración: 
 

Se alcanzan grados aceptables de satisfacción global de los doctorandos con el desarrollo de la enseñanza y 
aprendizaje del PD. 

Grados significativos de satisfacción global del tutor-director con el desarrollo de la enseñanza y aprendizaje del PD. 

En ambos casos se observan valores en el entorno o por encima de los registrados para el Centro y la Universidad. 

No se ha recibido por parte los Vicerrectorados de Investigación y de Planificación el informe de producción científica 

con información relativa a contribuciones científicas relevantes previsto en el procedimiento P07, pero de acuerdo 

con la información actualmente disponible en la Plataforma de Gestión del Programa, se ha solicitado 

reconocimiento por parte de los doctorandos para un total de 25 trabajos en revistas indexadas, lo que representa 

un número significativo de contribuciones científicas. Este es sin duda uno de los indicadores claves sobre la buena 

marcha del programa formativo de los doctorandos asociados al programa. 

Los alumnos matriculados en el curso 2013/14 han solicitado la prórroga para la ejecución de sus Tesis, lo que refleja 

una alta dificultad para adaptarse al nuevo marco formativo tanto por parte de los doctorandos como del 

profesorado. Cabe esperar que durante algún tiempo se den circunstancias similares, siendo este el motivo por el 

que se prevea una duración media del programa en torno a 4 años. 
 

Puntos Fuertes y logros: 
 Alto grado de satisfacción de los doctorandos con las funciones de dirección de tesis. 

 Alto grado de satisfacción de los doctorandos con las funciones de tutela. 

 Número significativo de publicaciones en revistas indexadas de impacto alto. 

 

Autoinforme 
del curso: 

Puntos débiles Propuestas de mejora 

2015/16 Baja tasa de éxito a 3 años 

F. MEJORA EN LA COMUNICACIÓN INTERNA Y 
SATISFACCIÓN CON EL PROGRAMA 

F1. Definir un espacio de colaboración en red del 
programa (COLABORA: “Nanociencia y Tecnología de 
Materiales”) que sirva de gestor documental para 
documentos de interés y comunicados para profesores y 
estudiantes y otros interlocutores. 
G. RESULTADOS Y OBJETIVOS A ALCANZAR 

G1. A la vista de los avances en el programa definir los 
objetivos pendientes de fijar para los indicadores de 
rendimiento y otros por definir. Revisar justificadamente 
los que procedan buscando mantener los buenos 
resultados y mejorar aquellos en que el Programa no 
destaque. Buscar progresivamente la excelencia. 
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V.3) GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD DEL PROGRAMA DE DOCTORADO. 
 

 

 

Análisis y Valoración: 
 

La escuela doctoral EDUCA ha gestionado un conjunto de convenios de movilidad que se suman a los que vienen 

propiciados por las redes nacionales e Internacionales de investigación y movilidad por parte de los investigadores 

adscritos al programa de doctorado, desde las que también se ofrecen oportunidades de movilidad a los estudiantes.  

 

Entre ellos se encuentran los siguientes convenios generales de cotutela: 

 

 Universidad Estatal Zhansugurov de Zhetysu (Almaty,Kazajistán) 

http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_33-16.pdf 

 Universidad Simón Bolivar, Colombia http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_58-15.pdf 

 Universidad Hassan I de Settat (Marruecos) http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_58-16.pdf 

 Universidad Abdelmalek Essaadi (Marruecos)http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_111-15.pdf 

 Universidad Federal de Santa Catarina (Brasil) http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_17-15.pdf 

 Universidad Mohamed Khider Biskra http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_80-14.pdf 

 Universidad de Taubaté (UNITAU) BRASIL http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_64-14.pdf 

 Universidad de Cartagena, Colombia http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_18-14.pdf  

 Universidad de la Habana, Cuba, http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_102-13.pdf 

 Universidad Autónoma de Mexico, http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_77-13.pdf 

PRINCIPALES INDICADORES: Tipo de movilidad 
Objetivo 
indicador

* 

TÍTULO 
COMPARATIVAS CENTRO/UCA 

CENTRO UCA 

13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 

ISGCPD-P03-01: Tasa de 
participación de doctorandos en los 
programas de movilidad 
internacional 

   - 10,5% 5,7% 0,0% 2,8% 3,1% 0,7% 3,0% 3,1% 

ISGCPD-P03-03: Número de 
doctorandos procedentes de otras 
universidades. 

Nacional  - - - - - - - - - 

Internacional  - - 31,4% - - 14,2% - - 18,3% 

Porcentaje de estudiantes procedentes de estudios de máster de 
otras universidades 

 28,5% 26,3% - 12,7% 13,6% - 21,0% 21,4% - 

ISGCPD-P03-04: Duración media de la movilidad. 
Nacional - - - - - - - - - - 

Internacional 2 meses - 3,0 - - 4,9 - 5,5 6,3 - 

ISGCPD-P03-05: Número de convenios y 
colaboraciones con otras universidades y/o 
instituciones para el desarrollo de los programas 
de movilidad. 

Nacional  - - - - - - - - - 

Internacional  - - - - - - - - - 

ISGCPD-P03-06: Grado de 
Satisfacción de los doctorandos que 
participan en los programas de 
movilidad. 

Saliente 

Nacional ≥ 3,75 - - - - - - - - - 

Internacional ≥ 3,75 -  3 (2) - - 
4,3 
(18) 

- - 
4,29 
(42) 

Entrante 
Nacional ≥ 3,75 - - - - - - - - - 

Internacional ≥ 3,75 - - - - - - - - - 

ISGCPD-P03-07: Grado de satisfacción de los directores y tutores 
académicos con los programas de movilidad. ≥ 3,0   3,43   3,24   3,38 

http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_33-16.pdf
http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_58-15.pdf
http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_58-16.pdf
http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_111-15.pdf
http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_17-15.pdf
http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_80-14.pdf
http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_64-14.pdf
http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_18-14.pdf
http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_102-13.pdf
http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_77-13.pdf
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 Universidad Nacional autónoma de Managua , http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_27-13.pdf 

 Universidad Federal de Minas Gerais (Brasil) http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_67-16.pdf 
 

Reseñar también que la UCA ha puesto en marcha un programa de formación de doctores en Ciencias Básicas con 

Universidades de Colombia en colaboración la Asociación Universitaria Iberoamericana de Posgrado (AUIP) y la Junta 

de Andalucía. Firmado en 2014, ha comenzado a implementarse durante el curso 2015/16. La escuela doctoral 

EDUCA es la organizadora, y fruto de ello se han incorporado cuatro estudiantes al Programa de Doctorado en 

“Nanociencia y Tecnologías de Materiales”. (http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_88-14.pdf). 

Se observan valores satisfactorios para los diversos indicadores. 

Se observa una evolución positiva de los indicadores así como un posicionamiento destacado en relación con los 
programas del Centro y los de la Universidad. 

Un porcentaje significativo de los alumnos participa ya en programas de movilidad. Los datos de los expedientes  de 

los alumnos a los que tiene acceso la CAPD, en relación con aspectos de movilidad nacional, indican un porcentaje de 

participación del 3%, y un valor del 19% para movilidad internacional. La duración media de la movilidad nacional fue 

de 1 mes y la internacional de 3,7 meses.  

No ha sido sencillo estimar el número y tipología de las acciones de movilidad, dada las diferentes fuentes de 

financiación y programas en los que se apoyan. Se hace necesario, por tanto, revisar los procedimientos establecidos 

para calcular los indicadores ISGCPD-P03-01 y ISGCPD-P03-04 para tener en ellos un fiel reflejo de las actividades de 

movilidad de profesorado y doctorandos,  

La duración media de las acciones de movilidad se ajusta bien al indicador y permite un desarrollo adecuado de las 
actividades de investigación en la UCA, complementando la formación con las estancias fuera de la UCA. 

Se observa un porcentaje significativo de alumnos de otras universidades que se incorporan al programa así como de 
alumnos que proceden de programas de master fuera de la UCA. 

No se dispone de valores de diversos indicadores importantes, como son el ISGCPD-P03-03: Número de doctorandos 
procedentes de otras universidades (nacional); ISGCPD-P03-05: Número de convenios y colaboraciones con otras 
universidades y/o instituciones para el desarrollo de los programas de movilidad ó el de grado de satisfacción de los 
doctorandos que participan en programas de movilidad, ISGCPD-P03-06.  

 

Puntos Fuertes y logros: 
 

 Implicación significativa de los doctorandos en programas de movilidad internacional. 

 Duración óptima de las acciones de movilidad. 

 Porcentaje significativo de doctorandos procedentes de programas de master fuera de la UCA así como de doctorandos 
procedentes de otras universidades. 

 

  

http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_27-13.pdf
http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_67-16.pdf
http://convenios.uca.es/media/definitivos_pdf/Convenio_88-14.pdf
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Autoinforme 
del curso: 

Puntos débiles Propuestas de mejora 

2015-2016 

No se dispone de un mapa de programas de 
apoyo a la movilidad, que permitan al 
doctorando planificar eficientemente y con 
suficiente antelación las acciones de movilidad. 

E. MOVILIDAD E INTERNACIONALIZACIÓN 

E2. Localizar los convenios firmados por la UCA a los que 
pueda acogerse el Programa de Doctorado. Tenerlos 
presentes y gestionar las oportunidades para firma de 
otros nuevos. 

E3. Identificar las oportunidades para sacar partido de los 
convenios y convocatorias generales y de los programas 
propios de la UCA. 

2015-2016 
No se mantiene un registro unificado de las 
actividades de movilidad realizadas por los 
alumnos o profesores del programa.  

E4. Registro de actividades de movilidad. Lograr que el 
SGIC recoja todas las actuaciones de movilidad vinculadas 
al programa, relacionadas con su profesorado y sus 
estudiantes. Esta acción conecta con la revisión del SGIC. 

 

 

V.4) ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS DOCTORES EGRESADOS. 

 

PRINCIPALES INDICADORES: 
Objetivo 

indicador* 
TÍTULO 

COMPARATIVAS CENTRO/UCA 

CENTRO UNIVERSIDAD 
13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 

Porcentaje de estudiantes con beca o contrato 
predoctoral. 

50% 28,57% 57,8% - 9,30% 10,4% - 12,1% 13,6% - 

ISGCPD-P04-01: Tasa de inserción profesional. 
** 

- - - - - - - - - - 

ISGCPD-P04-02: Tasa de inserción con movilidad 
geográfica. 

- - - - - - - - - - 

ISGCPD-P04-03: Porcentaje de doctores 
egresados que consiguen ayudas para contratos 
postdoctorales. 

≥ 20% - - - - - - - - - 

ISGCPD-P04-04: Grado de Satisfacción de los 
doctores egresados con los estudios realizados. 

≥ 3,75 - - - - - - - - - 

Tasa de adecuación del puesto de trabajo a los 
estudios. 

- - - - - - - - - - 

 

Análisis y Valoración: 

El análisis de la inserción laboral para los programas de doctorado se realizará mediante encuesta al año posterior de 
la lectura de su tesis. En el presente curso 2016-17 se está llevando el estudio de inserción. 

 Observación muy favorable en lo referente a tasa de alumnado con beca o contrato predoctoral, con valores por 
encima del indicador objetivo. 

 Valores del parámetro mencionado anteriormente muy por encima de los observados en otros programas del 
Centro y de la media de toda los programas de la Universidad. 

 Se carece actualmente de datos para realizar un análisis del perfil laboral de los alumnos egresados del 
Programa.  

 

Puntos Fuertes y logros: 
 

 Porcentaje elevado del alumnado con soporte económico para cursar su programa de estudios doctorales. 

 Selección adecuada del alumnado que se incorpora al programa. 
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Autoinforme 
del curso: 

Puntos débiles Propuestas de mejora 

2015-2016 No se detectan No procede 

 

 

V.5) EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS 

 

PRINCIPALES INDICADORES: 
Objetivo 

indicador* 

TÍTULO 
COMPARATIVAS CENTRO/UCA 

CENTRO UNIVERSIDAD 

13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 

Tasa de respuesta de la encuesta 
para el análisis de la satisfacción. 
DOCTORANDO. 

≥ 50% - - 31,43% - - 65,98% - - 62,52% 

Tasa de respuesta de la encuesta 
para el análisis de la satisfacción. 
INVESTIGADOR. 

≥ 50% - - 74,29% - - 58,81% - - 63,27% 

ISGCPD-P05-02: Grado de 
satisfacción global de los 
doctorandos con el PD. 

≥ 3,75 - - 3,91 - - 3,56 - - 3,54 

ISGCPD-P05-03: Grado de 
satisfacción global de los 
investigadores vinculados a las líneas 
de investigación del PD.  

≥ 3,75 - - 3,67 - - 3,52 - - 3,70 

 

 

Análisis y Valoración: 

Como se ha indicado anteriormente, el curso académico 2015-16 es el primero del que se dispone de datos de 
encuestas de satisfacción de los diversos agentes del Programa.  

Los valores observados para el alumnado se sitúan en un 78% de la calificación máxima, lo que puede considerarse 
satisfactorio y muy próximo al objetivo indicador establecido para los 5 primeros años (80%).  

Se registran valores ligeramente inferiores, pero todavía muy satisfactorios, en el caso del profesorado (73% del 
valor máximo). 

En cualquier caso los valores registrados para el Programa están por encima de los registrados como media para los 

diversos programas del Centro al que está adscrito, muy por encima de la media de la Universidad en términos de 

alumnado y al mismo nivel en términos del profesorado. 

De la revisión de las valoraciones cuantitativas y comentarios de tipo cualitativo incorporados en el proceso de 

encuesta se desprende que: 

 El alumnado y el profesorado refieren dificultades en las interacciones con la plataforma web de gestión del 

programa o limitaciones en la información ofrecida por dicha plataforma. 

 El alumnado refiere la necesidad de ampliar y actualizar la información relativa al programa en la web 

institucional. 

En relación con la plataforma de gestión del programa (http://posgrado.uca.es/doctor), indicar que durante los 

primeros años se ha tratado de una herramienta en construcción y en cambio continuo, por la necesidad de ir 

http://posgrado.uca.es/doctor
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implementando paulatinamente nuevos procedimientos acordes al desarrollo temporal del nuevo paradigma de 

PDs. Las mejoras que se han ido incorporando a lo largo de estos años han venido a facilitar enormemente la labor 

de control de los expedientes académicos de un número creciente de alumnos, pero el estado de continuo cambio 

ha obligado a un aprendizaje paulatino de las nuevas potencialidades y opciones para su uso eficiente por parte de 

los distintos agentes del Programa. Este sin duda ha sido un factor que ha dificultado hasta el momento su uso. 

   

Puntos Fuertes y logros: 
 

 Nivel de satisfacción elevada (del orden del 80% del valor máximo) por parte del alumnado y profesorado del Programa.  

 Posicionamiento destacado en relación con otros Programas del Centro y de toda la Universidad. 

 Alta satisfacción del alumnado en la labor de dirección y tutela de su director/a de tesis 

 Alta satisfacción del alumnado en relación a las Infraestructuras disponibles 

 Alta satisfacción del alumnado en relación a la labor de su tutor/a de tesis 

 Alta satisfacción del alumnado en relación a los Recursos materiales y tecnológicos disponibles para la actividad docente 

 Alta satisfacción del alumnado en relación a Recursos de consulta ofrecidos por la Biblioteca 

 

Autoinforme 
del curso: 

Puntos débiles Propuestas de mejora 

2015-2016 
Satisfacción moderada del alumnado en relación 
a Actualización de la información publicada en la 
web del centro/título (3,00 sobre 5). 

D. MEJORA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

D1. Comprobar las obligaciones a cumplir en materia de 
información pública del programa, verificar 
periódicamente su cumplimiento,  y plantear la agenda  
de actualizaciones que resulten necesarias. 

D2. Proponer una estrategia para lograr  la mayor 
visibilidad del programa e identificar, dar a conocer y 
resaltar sus aspectos más positivos. Promocionarlo. 

D3. Prever la adaptación de la web del programa de 
doctorado a la nueva estructura de la web institucional 
que entrará próximamente en funcionamiento. 

2015-2016 
Satisfacción moderada del alumnado en el 
desarrollo del programa de movilidad en el que 
ha participado (3,00 sobre 5). 

E. MOVILIDAD E INTERNACIONALIZACIÓN 

E3. Identificar las oportunidades para sacar partido de los 
convenios y convocatorias generales y de los programas 
propios de la UCA. 

 

V.6) GESTIÓN DE INCIDENCIAS, RECLAMACIONES, SUGERENCIAS Y FELICITACIONES 

 

PRINCIPALES INDICADORES: 
Objetivo 

indicador* 

TÍTULO 
COMPARATIVAS CENTRO/UCA 

CENTRO UNIVERSIDAD 

13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 13-14 14-15 15-16 

ISGCPD-P06-01: Número de quejas o reclamaciones 
recibidas respecto al número de usuarios. 

<5% 0 0 0 0 1 2 0 1 3 

ISGCPD-P06-02: Número de sugerencias recibidas 
respecto al número de usuarios. 

<5% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

ISGCPD-P06-03: Número de felicitaciones recibidas 
respecto al número de usuarios. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Análisis y Valoración: 
No se han registrado quejas, sugerencias o felicitaciones por parte de los usuarios del programa. 

Puntos Fuertes y logros: 
 No se han producido problemas que resulten en quejas de los usuarios del programa. 

 

 

Autoinforme 
del curso: 

Puntos débiles Propuestas de mejora 

2015-2016 No se detectan No procede 

 

 

VI) TRATAMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS EN EL INFORME DE VERIFICACIÓN, 
MODIFICACIÓN Y/O SEGUIMIENTO. 

 

a) Recomendaciones de los Informes de verificación. 

Recomendaciones del Informe de Verificación de la DEVA: 
Nº de Recomendaciones recibidas: 8 
Existencia de acciones para dar respuesta a las recomendaciones: SI 

 

Recomendaciones recibidas: Codifique 

cada recomendación según se indica o 
aparece en el informe DEVA. 

Acciones llevadas a cabo para dar 
respuesta a estas recomendaciones y 
evidencia contrastable (Deben ser 

acciones que den por cerrada la 
recomendación). 

Impacto observado en 
el título de las 
acciones. 

05-07-2013. Recomendación 1.  
Se recomienda detallar la estructura de la 
comisión académica y la comisión de 
calidad, así como la composición de las 
mismas, su reglamento o normas de 
funcionamiento y detallar los procedimientos 
de cómo se articula en dichos órganos la 
participación de los 
agentes implicados en el programa de 
doctorado. 

La Comisión Académica se regula en el 
Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio 
de 2012, modificado por acuerdo  de Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en 
sesión celebrada el día 4 de  mayo de 2016). 
http://bit.ly/2piRXDJ.  
 
La CAPD consta del Presidente y seis 
miembros, nombrados por el Rector.  
La CGICPD la designa la CAPD. Se creó para 
elaborar  el primer informe de seguimiento del 
curso 2014-15. En el Acta de CAPD 20-04-2017 
por la que se ratifica y actualiza su 
composición. Consta de Presidente y 
secretario, los mismos que para la CAPD, 3 
profesores, un estudiante y un egresado.   

En este momento se asume 
la necesidad. 

05-07-2013. Recomendación 2.  
Se recomienda concretar los mecanismos y 
procedimientos de seguimiento, evaluación y 
mejora de la calidad, que permitan 
supervisar, el desarrollo del programa de 
doctorado. Estos procedimientos tienen que 
establecer quiénes, cómo y cuándo llevarán a 
cabo las actividades relacionadas con la 
mejora del programa. Sería conveniente que 
dichos procedimientos respondieran a unos 
objetivos de calidad previamente 
establecidos. En este apartado siempre se 
utilizan tiempos verbales futuros. 

El Sistema de Garantía de Calidad de los 
Programas de Doctorado versión v0.1 (SGCPD) 
fue aprobado en el Consejo de Gobierno de 14 
de mayo de 2013.  
 
Incluye como P07 un procedimiento para el 
seguimiento, evaluación, revisión y mejora del 
programa. http://sgc.uca.es/doctorado.   

Se dispone de SGIC 
implantado. Llegado este 
punto se necesita su 
evaluación y adaptación. 

http://bit.ly/2piRXDJ


 
P07 - Procedimiento para el análisis, 
evaluación y mejora del Programa de 

Doctorado. 

SGC DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO DE LA 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 

SGCPD DE LA UCA VERSIÓN 0.1 (ABRIL 2013) Página 23 
 

05-07-2013. Recomendación 3.  
Se recomienda establecer y describirse el 
procedimiento para el análisis de la 
satisfacción de los distintos colectivos 
implicados en el programa (doctorandos, 
doctores egresados, profesorado, personal 
académico y de administración y servicios, 
empleadores, etc.). Sería conveniente definir 
el método de recogida previsto, la frecuencia 
con la que se llevará a cabo y otros. 

El Sistema de Garantía de Calidad de los 
Programas de Doctorado versión v0.1 (SGCPD) 
fue aprobado en el Consejo de Gobierno de 14 
de mayo de 2013.  
 
Incluye como P05 un procedimiento para la 
evaluación y análisis de la satisfacción global 
de los grupos de interés del programa.  
http://sgc.uca.es/doctorado.   

Se ha comenzado a 
disponer de opiniones 
sobre la satisfacción con 
diversos aspectos del 
programa. 

05-07-2013. Recomendación 4.  
Se recomienda describir los procedimientos 
para valorar el progreso y el análisis de 
los resultados de aprendizaje obtenidos y 
para la determinación de las oportunas 
acciones de mejora para el programa de 
doctorado. Así mismo, sería aconsejable que 
este procedimiento responda a unos 
objetivos de calidad (estándares) 
previamente establecidos y que incluya 
indicadores intermedios y no finalistas que 
permitan la evaluación del proceso 
formativo antes de la defensa de la tesis 
doctoral. 

 
La valoración del progreso en el aprendizaje se 
apoya en el Capítulo III del Reglamento 
UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, 
modificado por acuerdo  de Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Cádiz, en sesión 
celebrada el día 4 de  mayo de 2016). 
http://bit.ly/2piRXDJ. Dicho capítulo se refiere 
a: Planificación, supervisión y seguimiento del 
doctorando. 
 
No existe un procedimiento específico en el 
SGICPD para valorar el progreso de los 
estudiantes. Si se ha desarrollado una 
aplicación de apoyo para la gestión de los 
expedientes de doctorado, que sirve como 
gestor documental y que ofrece informes 
sobre el progreso de los alumnos, y a la que 
tienen acceso los distintos actores del PD. 
https://posgrado.uca.es/doctor/ 
 

EDUCA y la Oficina de 
Coordinación de Posgrado 
han desarrollado una 
plataforma para el 
seguimiento de los alumnos 
a la que se han ido 
incorporando y se siguen 
aún incorporando mejoras. 

05-07-2013. Recomendación 5.  
Se recomienda establecer el procedimiento 
que asegure el correcto desarrollo de los 
programas de movilidad (relación con 
empresas y otras entidades, establecimiento 
de convenios, selección y seguimiento de los 
estudiantes, evaluación, etc.) y sus resultados 
especificando los mecanismos previstos para 
su evaluación, seguimiento y mejora, así 
como los responsables y la planificación de 
dichos procedimientos (quién, cómo, 
cuándo). 

El Sistema de Garantía de Calidad de los 
Programas de Doctorado versión v0.1 (SGCPD) 
fue aprobado en el Consejo de Gobierno de 14 
de mayo de 2013.  
 
Incluye como P03 un procedimiento para la 
gestión y evaluación de los programas de 
movilidad.  http://sgc.uca.es/doctorado.   

Se dispone de SGIC 
implantado. Llegado este 
punto se necesita su 
evaluación y adaptación. 

05-07-2013. Recomendación 6.  
Se recomienda establecer el procedimiento 
mediante el cual la institución publicará 
periódicamente información actualizada, 
imparcial y objetiva, tanto cuantitativa como 
cualitativa, sobre el programa de doctorado. 
Los mecanismos establecidos debieran 
incluirían la publicación de información sobre 
el programa de doctorado, el perfil de 
ingreso, los resultados obtenidos, la 
satisfacción de los colectivos, etc. de modo 
que a ella tengan acceso doctorandos, 
profesorado, personal de administración y 
servicios, futuros doctorandos y la sociedad 
en general. 

El Sistema de Garantía de Calidad de los 
Programas de Doctorado versión v0.1 (SGCPD) 
fue aprobado en el Consejo de Gobierno de 14 
de mayo de 2013.  
 
Incluye como P01 un procedimiento para la 
difusión e información pública de los 
programas.  http://sgc.uca.es/doctorado.   

Se dispone de SGIC 
implantado. Llegado este 
punto se necesita su 
evaluación y adaptación. 

http://bit.ly/2piRXDJ
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05-07-2013. Recomendación 7.  
Se recomienda detallar cómo se utilizarán los 
resultados obtenidos en el seguimiento 
de los doctores egresados para la revisión y 
mejora del programa de doctorado. 

El Sistema de Garantía de Calidad de los 
Programas de Doctorado versión v0.1 (SGCPD) 
fue aprobado en el Consejo de Gobierno de 14 
de mayo de 2013.  
 
Incluye como P04 un procedimiento para el 
seguimiento de la inserción laboral, pero aún 
está pendiente de puesta en marcha. Este 
procedimiento debe utilizarse para obtener 
información que ayude a mejorar el programa. 
http://sgc.uca.es/doctorado.   

Prevista aunque pendiente 
de aplicar dado que la 
consulta se realiza al año 
siguiente al de egreso. Aún 
se cuenta con pocos 
egresados.  

05-07-2013. Recomendación 8.  
Se recomienda realizar una estimación, para 
los seis años siguientes a la implantación del 
programa, de los siguientes indicadores: 
- Tasa de éxito a los tres años (sólo se 
presenta un valor). 
- Tasa de éxito a los cuatro años (sólo se 
presenta un valor). 
- Tesis producidas. 
- Tesis cum laude. 
- Contribuciones científicas relevantes. 

Los resultados son aún incipientes. A lo largo 
de 2017 la CAPD establecerá los valores 
objetivos a seis años. 

Considerado en el Plan de 
Mejora, apartado G. 

 

b) Recomendaciones de los Informes de modificación. 
 

Recomendaciones de los Informes de Modificación de la DEVA: 
Nº de Recomendaciones recibidas: PENDIENTE 

Existencia de acciones para dar respuesta a las recomendaciones:  

 

A la fecha de elaboración de este informe, 24 de abril, no se dispone aún del informe de modificación de la DEVA. 

   

c) Recomendaciones de los Informes de seguimiento de la DEVA. 
 

Recomendaciones de los  Informes de Seguimiento de la DEVA: 
Nº de Recomendaciones recibidas: 19 
Existencia de acciones para dar respuesta a las recomendaciones: Si 

 

Aunque la fecha del informe es 22-12-2016 la Coordinación del Título no lo ha recibido hasta febrero. Por ello parte 

de las recomendaciones recibidas se van a abordar para atenderlas junto con las que provienen del análisis de la 

situación del programa que se realiza en el presente informe de seguimiento. 
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Recomendaciones recibidas: 
Codifique cada recomendación según se indica 
o aparece en el informe DEVA. 

Acciones llevadas a cabo para dar 
respuesta a estas recomendaciones y 
evidencia contrastable (Deben ser 

acciones que den por cerrada la 

recomendación): 

Impacto observado en 
el título de las acciones. 

22-12-2106 
Apartado 1. Valoración sobre el proceso de 
implantación del título 
Recomendación 1. - Se recomienda que los 
planes de mejora considerados contengan 
acciones de mejora específicas y bien 
definidas. 

Se han incluido en el presente informe. 
Apartado IX. Plan de Mejora. 

El CT y la CA y la CGICT han 
adquirido conciencia de la 
necesidad de prestar 
atención a este aspecto. 

22-12-2106 

Apartado 1. Valoración sobre el proceso de 
implantación del título. 
Recomendación 2. - Se recomienda que el 
autoinforme de seguimiento defina con 
claridad la organización de este PD específico, 
con indicación de los órganos competentes y 
su vinculación, con especial relevancia en la 
descripción del funcionamiento y composición 
de la CAPD (y cualquier otra comisión de 
relevancia) y la elaboración y disponibilidad de 
las normativas pertinentes. 

Se realiza una síntesis de las normas de 
funcionamiento y cometidos. Mediante 
comunicado se informa a los profesores y 
estudiantes del programa. Los comunicados se 
incluyen como anexos en actas de la CGICT y de 
la CA. Se crea un espacio de colaboración web 
donde se deja accesible este y otros 
comunicados. 
 
A la vez se inicia una Propuesta de Mejora a 
desarrollar en 2017 para revisar y mejorar el 
funcionamiento y la coordinación entre 
comisiones y si fuese necesario definir nuevas 
normas.    

Pendiente de valorar su 
impacto. 

22-12-2106  

Apartado 2. Información Pública Disponible. 

Recomendación 3. - Se recomienda garantizar 
que el autoinforme de seguimiento analice 
con detalle las recomendaciones recibidas en 
el 
informe de seguimiento de la información 
pública disponible y proporcione las 
respuestas pertinentes, indicando las 
acciones llevadas a cabo. Quedan pendientes 

de resolver aquellas acciones NO ATENDIDAS: 

(Se detallan como R4 y R5) 

Se detallan a continuación, como 
Recomendaciones 4 y 5, y es ahí donde se les 
da respuesta. 
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22-12-2106  

Apartado 2. Información Pública Disponible. 

Recomendación 4. – La información publicada 

en la web es diferente a la memoria en los 

siguientes aspectos: 

-Códigos ISCED 1 e ISCED 2: En la web aparece 
"ISCED1: 0531 y ISCED2: 0533" y la memoria 
verificada recoge "ISCED 
1: Química; ISCED 2: Física". 
- Universidad, centros y sedes en los que se 
imparte el título: En la web aparece "Escuela 
Internacional de Doctorado en 
Agroalimentación" y la memoria verificada 
recoge "Instituto de Posgrado, Especialización 
y Actualización". Se recomienda actualizar el 
centro en la memoria en futuras 
modificaciones. 
- Lenguas en las que se realizan las 
actividades: En la web aparece "Español" y la 
memoria verificada recoge "Castellano e 
Inglés". 

Indicaciones actualizadas y corregidas en la 
web del título: 
https://posgrado.uca.es/web/info_doctorado.php?id=585&curso=2016/17 

Los visitantes de la página 
disponen de la información 
correcta.  

22-12-2106 

Apartado 2. Información Pública Disponible. 

Recomendación 5. - La siguiente información 
de la memoria no está publicada en la web: 
- Nivel del título 
- Normas de permanencia 
- Colaboraciones con convenio 
-Aportación de los convenios de colaboración 
- Otras colaboraciones 
- Descripción de los Equipos de Investigación 
- Datos relativos a los resultados de los 

últimos 5 años 

 

Nivel del título: Atendida 
https://posgrado.uca.es/web/info_doctorado.php?id=585&menu=1&curso=2016/17 

 
Normas de Permanencia: Atendida 
https://posgrado.uca.es/web/info_doctorado.php?id=585&menu=19&curso=2016/17 

 
Colaboraciones con convenio y convenios que 
se aportan (se cursa la petición para la 
actualización de la página web) 
https://posgrado.uca.es/web/info_doctorado.php?id=585&menu=20&curso=2016/17 

 
Otras colaboraciones: Atendida 
https://posgrado.uca.es/web/info_doctorado.php?id=585&menu=21&curso=2016/17 

 
Descripción de los Equipos de Investigación.  Se 
prepara contenido actualizado y se cursa 
petición para la actualización de la página web 
del título). Apartado: profesorado y recursos 
materiales …   
https://posgrado.uca.es/web/info_doctorado.php?id=585&menu=4&curso=2016/17 

 
Datos relativos a los resultados de los últimos 5 
años. Se trabaja en ultimar la actualización de 
datos para su próxima publicación (Propuesta 
de Mejora G, en Plan de Mejora).  
 

Los visitantes de la página 
disponen de mayor 
información.  
Se espera una mejora en la 
satisfacción delos grupos de 
interés con la información 
pública del Programa 
Doctorado. 

22-12-2106 

Apartado 3. Valoración del Sistema de 

Garantía de Calidad del Título. 

Recomendación 6. Se recomienda que se 

definan con claridad las interacciones 

existentes entre la CAPD y la CGICPD. 

Según se responde a la Recomendación 2, se 
inicia una Propuesta de Mejora a desarrollar en 
2017 para revisar y mejorar el funcionamiento 
y la coordinación entre comisiones y si fuese 
necesario definir nuevas normas. 
 
A falta de otras normas, se seguirá funcionando 
atendiendo a las indicaciones del Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Universidad 
de Cádiz. 
http://www.uca.es/secretaria/normativa/disposiciones-
generales/estatutos/reglamento-gobierno-administracion-uca    
 

Pendiente de valorar su 
impacto. 

https://posgrado.uca.es/web/info_doctorado.php?id=585&menu=19&curso=2016/17
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22-12-2106 

Apartado 3. Valoración del Sistema de 

Garantía de Calidad del Título. 

Recomendación 7. Se recomienda que el 

autoinforme de seguimiento incluya una 

relación de los procedimientos que contiene el 

SGIC con una indicación del estado de 

desarrollo de los mismos.  

Incluida en el presente informe, apartado II.  

22-12-2106 

Apartado 3. Valoración del Sistema de 

Garantía de Calidad del Título. 

Recomendación 8.- Se recomienda acelerar al 

máximo la implantación completa del SGIC. 

Se ha dispuesto por primera vez de indicadores 
de satisfacción de Profesorado y Estudiantes. 
La valoración de estado de implantación se 
realiza en el presente informe, apartado II.  

 

22-12-2106 

Apartado 3. Valoración del Sistema de 

Garantía de Calidad del Título. 

Recomendación 9.- Se recomienda que el SGC 

proporcione los indicadores que se utilicen 

para el análisis y mejora del programa. 

 

 
La UCE manifiesta que se está cumpliendo el 
ciclo natural de implantación de los 
procedimientos, ya que hay procedimientos 
que no pueden ser cumplimentados porque 
faltan datos al no haber transcurrido el tiempo 
suficiente para disponer de ellos.  
 
En cualquier caso muchos de los indicadores 
acaban de recibirse, y para el futuro hay que 
prever más tiempo para contrastarlos desde las 
Comisiones del Programa y poder analizarlos 
con el detalle que requieren.  
 
Se demanda una mejora en la planificación y en 
los medios de que dispone la UCE para atender 
las necesidades de seguimiento. 
 
Reflejado entre las propuestas de mejora. 

Da origen a la Propuesta de 
Mejora B 

22-12-2106 

Apartado 3. Valoración del Sistema de 

Garantía de Calidad del Título. 

Recomendación 10.- Se recomienda que se 
aporten evidencias del funcionamiento de la 
comisión de calidad, especificando las 
reuniones y los acuerdos adoptados en ellas. 

Hasta ahora las reuniones mantenidas y los 
acuerdos no se habían documentado. Se  
procede a actuar de acuerdo con las pautas que 
establece el Reglamento de Gobierno y 
Administración de la UCA a partir de la reunión 
mantenida el 20 de abril de 2017.  

Favorecer la mejora continua 
del Programa de Doctorado. 

22-12-2106 

Apartado 4. Profesorado. 

Recomendación 11. -Se  recomienda realizar 

una comparación de datos de profesorado 

(número, categoría y cualificación) entre lo 

recogido en la memoria de verificación y la 

situación actual. 

Se ha actualizado la información y se comentan 
los cambios y las mejoras globales que se han 
producido en el apartado III del presente 
informe. 
 

Se ha procedido a su revisión. 
Se aportan datos. Se 
contrasta que el nivel del 
profesorado se mantiene. 
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22-12-2106 

Apartado 4. Profesorado. 

Recomendación 12. -Se  recomienda que el 

autoinforme de seguimiento contenga datos 

más desglosados del profesorado, incluyendo 

adscripción por líneas o equipos de 

investigación y categoría. 

Así se procede en la información que se refleja 
en el presente informe y en las modificaciones 
cursadas para su reflejo en la página web del 
programa.  
 
Se detallan valoraciones y actuaciones en el 
apartado III del informe. 

El profesorado y su 
cualificación se hacen ahora 
mucho más visible, 
corrigiéndose un error 
importante que podía restar 
atractivo al programa. 

22-12-2106 

Apartado 4. Profesorado. 

Recomendación 13. -Se  recomienda que la 

información que se proporciona sobre la 

oferta de formación al PDI se elabore de una 

forma algo más detallada, por ejemplo 

incluyendo los enlaces que proporcionen 

información detallada de los cursos y 

actividades de formación en vigor.  

El Vicerrectorado con competencias en 
formación del Profesorado, a través de la 
Unidad de Innovación Docente, incorpora una 
oferta de cursos de formación y convocatorias 
de proyectos y actividades diversas de 
innovación docente.  
http://www.uca.es/udinnovacion/portal.do?IDM=36&NM=1 
 

El detalle de los cursos ofertados a la fecha de 
este informe es accesible en  
http://www.uca.es/udinnovacion/portal.do?IDM=54&NM=2 
 

Según la Memoria del Curso p,175,  durante 
2015-2016 se ofertaron un total de 93 
actividades de formación del profesorado.  
http://transparencia.uca.es/documentos/memoria-rsc-2015-16.pdf 
 
 

 

22-12-2016 

Apartado 5. Infraestructuras, servicios y 

dotación de recursos 

Recomendación 14. -Se  recomienda que en 

este apartado se incluyan datos y valoración 

sobre otras infraestructuras (biblioteca) y 

recursos humanos y administrativos 

existentes. 

Se han incluido en el presente informe en el 
apartado IV, así como en la página web del 
título, en el apartado de “Profesorado y 
recursos materiales y apoyo disponible …” 

 

22-12-2016 

Apartado 6. Indicadores 

Recomendación 15. –Se recomienda 

contextualizar los datos obtenidos de los 

indicadores, realizar un análisis de los mismos 

y, en su caso, establecer acciones de mejora.   

Así se realiza en el presente informe, 
atendiendo a los indicadores del Centro EDUCA 
y de la Universidad. Se analizan y se proponen 
acciones de mejora. 

 

22-12-2016 

Apartado 6. Indicadores 

Recomendación 16.- Se recomienda que para 

todos los indicadores que se basen en 

encuestas de satisfacción se incluyan 

parámetros que definan el número de 

respuestas obtenidas (valores absolutos y 

porcentuales) que permitan analizar la 

relevancia de los datos obtenidos. 

 
El índice de respuestas entre el profesorado es 
del 74,3% y entre el alumnado del 31,4%. Es la 
primera vez que se realizan encuestas de 
opinión. 
 
En el año 2017 se planificará una Propuesta de 
Mejora orientada a mejorar la comunicación 
interna y estimular la participación en las 
encuestas de opinión. 

Pendiente de valorar su 
impacto. 

http://www.uca.es/udinnovacion/portal.do?IDM=36&NM=1
http://www.uca.es/udinnovacion/portal.do?IDM=54&NM=2
http://transparencia.uca.es/documentos/memoria-rsc-2015-16.pdf
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22-12-2016 

Apartado 9. Modificaciones introducidas en la 

memoria.  

Recomendación 17.- Se recomienda que en el 

caso de incorporación de nuevo profesorado 

se haga referencia a la normativa y el 

procedimiento elaborados al respecto por la 

Escuela de Doctorado y por la CAPD. 

 

La posición de la Escuela Doctoral EDUCA se 
refleja en el informe, en el apartado de 
Profesorado.  
 
La CAPD reunida el 20 de abril de 2017 ha 
considerado la conveniencia de analizar estos 
criterios y adaptarlos en lo posible para aspirar 
en un futuro distintivos de calidad para el 
programa. Se prevé como acción de mejora a 
abordar en 2017. 

 

22-12-2016 

Apartado 9. Modificaciones introducidas en la 

memoria.  

Recomendación 18.- Se recomienda que se de 

a las bajas de profesorado el mismo 

tratamiento de modificación del título que a 

las incorporaciones, justificando los motivos y 

garantizando que no se produce una merma 

en los indicios de calidad generales del PD. 

La posición de la Escuela Doctoral EDUCA se 
refleja en el informe, en el apartado de 
Profesorado.  
 
La CAPD reunida el 20 de abril de 2017 ha 
considerado la conveniencia de analizar estos 
criterios y adaptarlos en lo posible para aspirar 
en un futuro distintivos de calidad para el 
programa. Se prevé como acción de mejora a 
abordar en 2017. 

 

22-12-2016 

Apartado 10. Plan de Mejora del Título.  

Recomendación 19.- Se recomienda realizar 

un Plan de Mejora que contemple acciones 

más definidas, con claros responsables y que 

tengan una temporalidad bien definida, así 

como unos objetivos si es posible 

cuantificables. 

En la elaboración del presente informe se ha 
adquirido conciencia de la necesidad y se ha 
elaborado el Plan de Mejora que se incluye 
como apartado IX. 

Favorecer la mejora continua 
del Programa de Doctorado. 

 

 

VII) MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL PROCESO DE SEGUIMIENTO, NO COMUNICADAS AL 
CONSEJO DE UNIVERSIDADES. 

 

No se han producido. 

 

VIII) AUDITORÍA INTERNA DEL SGC (en su caso) 

 

No conformidades del Informe de auditoría interna: 
Nº de no conformidades recibidas: 1 

 

 
Se dispone de informe de auditoría realizada por la Inspección General de Servicios el 16-07-2016 y fechado 07-
09-2016. 
 

Enumerar brevemente las No conformidades 
detectadas: 
Nota: Se requiere enumerar muy brevemente las No Conformidades 
detectadas en la Auditoría Interna. Para ello debe aprovechar el informe 

de auditoría interna de la Inspección General de Servicios. 

Acciones a llevar a cabo para dar respuesta a 
estas No conformidades: 
Nota: Estas acciones podrían incluirse en el plan de mejora del 
apartado 8 de este Autoinforme, si la relevancia de la misma lo 
requiere. 

 
No se trata de abordar en este apartado las soluciones sino la 
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detección de los problemas o No Conformidades. Las soluciones se 
abordarán seguidamente en las propuestas concretas de mejora. 

No conformidad: 
Epígrafe 3.2. falta publicidad de convenios 
 
 

Coincide con la Recomendación 5 del informe de seguimiento 
de la DEVA de 22-12-2016. 

 
Colaboraciones con convenio y convenios que se aportan (se 
cursa la petición para la actualización de la página web) 
https://posgrado.uca.es/web/info_doctorado.php?id=585&menu=20&curso=2016/17 
 

Una relación de los convenios y proyectos se reflejan en este 
informe, apartados III y V.3. 

 

 

Puntos Fuertes reseñados en informe auditoría: Puntos Débiles reseñados en informe auditoría: 
No se reseñan. Solo se muestran las conformidades y la 
disconformidad arriba indicada. 

 

  

Propuestas concretas de mejora: 
Colaboraciones con convenio y convenios que se aportan (se cursa la petición para la actualización de la página web) 
https://posgrado.uca.es/web/info_doctorado.php?id=585&menu=20&curso=2016/17 

 

https://posgrado.uca.es/web/info_doctorado.php?id=585&menu=20&curso=2016/17
https://posgrado.uca.es/web/info_doctorado.php?id=585&menu=20&curso=2016/17


 
P07 - Procedimiento para el análisis, 
evaluación y mejora del Programa de 

Doctorado. 

SGC DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO DE LA 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 

SGCPD DE LA UCA VERSIÓN 0.1 (ABRIL 2013) Página 31 

 

IX) PLAN DE MEJORA  
Siguiendo la Guía para el Seguimiento de los Programas de Doctorado de la DEVA (v1, 12/2014), en este apartado se debe:  
- Aportar, si se ha realizado, un plan de mejora donde se planifique de manera sistemática las acciones correctivas e innovadoras apropiadas a las características del título. Identificando responsables y plazos de ejecución 
viables.  

 

 

Con objeto de controlar las acciones planificadas de las recomendaciones recibidas en los informes de la DEVA se ruega incluyan éstas (indicando el informe de origen con la 
fecha de emisión de la DEVA: Verificación, modificación y seguimiento) como Propuestas de mejora en los Planes de mejora. 

 

En respuesta a la Recomendaciones nºs 1 y 19 del informe de seguimiento de la DEVA de fecha 22-12-2016, y a los aspectos identificados tras el análisis como debilidades, se 

elabora el presente Plan de Mejora.  

 

Propuesta de mejora Prioridad Acciones a desarrollar 

Responsable/s 

del Centro 
(indicar cargo de la/s 

persona/s) 

Mes/año 

inicio* 

Mes/año fin 

* 

A) DINAMIZAR COMISIONES Y 
ESTABLECER PLAN DE TRABAJO 
Revisar y mejorar los cometidos 
de las Comisiones del Programa 
y elaborar un plan de trabajo 
hasta la acreditación. Agendas 
de trabajo. 

1 

1. Revisar la normativa aplicable al funcionamiento del programa y a sus 

comisiones y ponerla a disposición de  los actores del programa de forma 

ordenada y esquemática. 

Secretario CAPD 05-2017 06-2017 

1 
2. Definir claramente el organigrama de funcionamiento de las comisiones del 

programa. Darlo a conocer. 
Secretario CAPD 06-2017 06-2017 

2 

3. Identificar la normativa general  que sea de aplicación a las situaciones en las 

que no haya normativa propia del programa. Aplicar por defecto el Reglamento 

de Gobierno y Administración de la UCA. 

Secretario CAPD 05-2017 06-2017 

3 
4. Identificar la necesidad de procedimientos o normativas propias en respuesta a 

necesidades concretas del programa y, en su caso, desarrollarlos. 

CAPD  

En coordinación con 

EDUCA 

07-2017 12-2017 

2 
5. Definir agendas de trabajo  anuales para las Comisiones, y realizar un 

seguimiento de las actuaciones dichas agendas. 

CAPD 

Secretario CAPD para 

seguimiento 

06-2017 09-2017 
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B) REVISIÓN DEL SGIC PARA SU 
EFICACIA Y MEJORA 
Realizar una reconsideración en 
profundidad del SGIC para su 
consolidación y mejora  

1 
1. Revisar los procedimientos del SGIC e identificar sus carencias y las mejoras y  

actualizaciones necesarias. 

EDUCA 

Junto con UCE y  

CGICPD 

06-2017 02-2018 

2 

2. Que la entrega de indicadores del SGIC se produzca junto con los registros de 

información  que permitan contrastar que los indicadores se han calculado 

correctamente. 

UCE anualmente anualmente 

1 

3. Definir una agenda de fechas en las que deben estar disponibles los indicadores 

y elaborados los informes para el adecuado seguimiento del programa. Definir 

en esa agenda los necesarios períodos de análisis y reflexión. Concertar desde 

EDUCA con la DEVA  la agenda de fechas de entregas de informes para 2017-

2018. 

EDUCA 

Junto con UCE,   

CGICPD y CAPD 

05-2017 09-2017 

2 

4. Que se disponga de un informe de la calidad científica previsto en P07 del SGIC. 

“los Vicerrectorados de Investigación y de Estudios de Doctorado elaboren cada 

curso “un informe de manera centralizada en donde se desglose información 

sobre la calidad científica de los equipos de investigación”. Deben contener los 

indicadores de productividad en proyectos y publicaciones. 

V. INVESTIGACIÓN 

V. PLANIFICACIÓN 
10-2017 12-2017 

C) ATENCIÓN AL PROFESORADO 
DEL PROGRAMA 
Registro y seguimiento del 
Profesorado del Programa de 
Doctorado y de sus líneas. 
Reconocimiento al Profesorado.  

1 

1. Establecer un registro oficial y actualizado del profesorado vinculado en cada 

momento al Programa y a cada una de sus líneas de investigación. Integrar los 

registros correspondientes de profesorado por programa y por línea en la 

aplicación de gestión del doctorado.  

EDUCA  

con la  

Oficina Coordinación de 

Posgrado 

05-2017 09-2017 

2 

2. Definir el procedimiento para revisar anualmente la pertenencia de 

profesorado al programa de doctorado: los requisitos exigibles y las fórmulas, 

trámites y fechas para valorar,  informar y resolver sobre las altas y bajas.  

CAPD  

en coordinación con 

EDUCA 

05-2017 

A aplicar 

anualmente 

10-2017 

A aplicar 

anualmente 

3 

3. Establecer un protocolo para revisar y renovar los cuadros de profesorado 

externo a la UCA vinculados a cada línea. Identificar oportunidades para activar 

y estimular la participación del profesorado externo en el programa; iniciar su 

puesta en marcha. 

CAPD  09-2017 12-2017 

2 
4. Revisar y mejorar los reconocimientos al profesorado por su participación en 

actividades docentes y de gestión referidas al doctorado.  

VOAP  

a propuesta motivada de  

EDUCA y del VP 

10-2017 04-2018 
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D) MEJORA DE LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
Realizar una revisión integral de 
toda la información pública del 
programa para completarla y 
mejorarla. Plantear actuaciones 
para la promoción del programa. 

1 

1. Comprobar las obligaciones a cumplir en materia de información pública del 

programa, verificar periódicamente su cumplimiento,  y plantear la agenda  de 

actualizaciones que resulten necesarias. 

CGICPD 06-2017 10-2017 

3 
2. Proponer una estrategia para lograr  la mayor visibilidad del programa e 

identificar, dar a conocer y resaltar sus aspectos más positivos. Promocionarlo. 
CAPD 01-2018 09-2018 

2 

3. Prever la adaptación de la web del programa de doctorado a la nueva 

estructura de la web institucional que entrará próximamente en 

funcionamiento. 

EDUCA  

en coordinación con  

V. RD y COMUNICACIÓN y 

con CGICPD 

07-2017 04-2018 

E) MOVILIDAD E 
INTERNACIONALIZACIÓN 
Crear una comisión a la que se 
encomienden los aspectos 
relativos a actuaciones y 
convenios de movilidad e 
internacionalización. 

2 

1. Definir una Comisión de trabajo (CMOI, Comisión de Movilidad e 

Internacionalización),  dependiente de la CAPD para dinamizar los aspectos de 

cooperación y movilidad vinculados al PD. 

CAPD  

y a partir de su creación 

la CMOI 

06-2017 09-2017 

1 

2. Localizar los convenios firmados por la UCA a los que pueda acogerse el 

Programa de Doctorado. Tenerlos presentes y gestionar las oportunidades para 

firma de otros nuevos. 

CMOI  

supervisada por CAPD 
09-2017 12-2017 

3 
3. Identificar las oportunidades para sacar partido de los convenios y 

convocatorias generales y de los programas propios de la UCA.  

CMOI 

supervisada por CAPD 
06-2017 continuamente 

2 

4. Registro de actividades de movilidad. Lograr que el SGIC recoja todas las 

actuaciones de movilidad vinculadas al programa, relacionadas con su 

profesorado y sus estudiantes. Esta acción conecta con la revisión del SGIC. 

CGICPD  

en coordinación con 

CMOI 

06-2017 02-2018 

F) MEJORA EN LA COMUNICACIÓN 
INTERNA Y SATISFACCIÓN CON 
EL PROGRAMA 
Diseñar una estrategia de 
comunicación interna del título 
orientada a la mejora de la 
satisfacción de sus actores y a 
alcanzar un funcionamiento más 
coordinado, eficaz y eficiente.   

1 

1. Definir un espacio de colaboración en red del programa (COLABORA: 

“Nanociencia y Tecnología de Materiales”) que sirva de gestor documental para 

documentos de interés y comunicados para profesores y estudiantes y otros 

interlocutores. 

Secretario CAPD 06-2017 12-2017 

2 

2. Dar un impulso a las actividades organizadas desde el programa y a las que 

puedan ser de interés para sus alumnos mediante una adecuada publicidad de 

las mismas. Reformularlas en lo necesario para renovarlas y hacerlas más 

atractivas. 

CAPD  

en coordinación con 

EDUCA 

09-2017 Continuidad 
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2 

3. Poner en valor internamente los logros alcanzados en el programa: Tesis 

defendidas, estancias, proyectos o publicaciones de especial relevancia. 

Informar y divulgar periódicamente de los logros.  

CT  

con apoyo de Secretario y 

de la CAPD  

09-2017 Continuidad 

G) RESULTADOS Y OBJETIVOS A 
ALCANZAR 
Revisar, actualizar y completar 
valores objetivo para los 
indicadores del programa. 

2 

1. A la vista de los avances en el programa definir los objetivos pendientes de fijar 

para los indicadores de rendimiento y otros por definir. Revisar 

justificadamente los que procedan buscando mantener los buenos resultados y 

mejorar aquellos en que el Programa no destaque. Buscar progresivamente la 

excelencia. 

CAPD  

con apoyo de CGICPD 
01-2018 04-2010 

 

 

 

CAPD Comisión Académica del Programa de Doctorado 

CGICPD Comisión de Garantía Interna de Calidad del Programa de Doctorado 

CMOI Comisión de Movilidad e Internacionalización del Programa de Doctorado 

EDUCA Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz 
Secretario CAPD Secretario de la Comisión Académica del Programa de Doctorado 

UCE Unidad de Calidad y Evaluación 

V INVESTIGACIÓN Vicerrector de Investigación 

V PLANIFICACIÓN Vicerrector de Planificación (Responsable de Doctorado) 

V. RD y COMUNICACIÓN Vicerrector de Recursos Docentes y de la Comunicación 

VOAP Vicerrector de Ordenación Académica y Personal 
 

 

 

X) SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PLANES DE MEJORA PREVIOS. 

 
La adaptación al marco formativo de los nuevos Programas de Doctorado ha supuesto un gran esfuerzo por parte de todos los agentes implicados, y en particular de las 

Comisiones Académicas de los Programas (CAPD), que han tenido que asumir un elevado número de funciones; entre ellas las relacionadas con las cuestiones de gestión del 

programa. Esta adaptación se está produciendo de forma paulatina y, de hecho, la experiencia de la CA de nuestro Programa, indica que todavía no se ha completado de forma 

óptima.  
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Por otro lado debe indicarse que la experiencia inicial de los miembros de la CAPD de este Programa en cuestiones relacionadas con  el seguimiento de la calidad era limitada. Esta 

limitación se plasmó en la elaboración de un primer Plan de Mejora con deficiencias. Las recomendaciones recibidas sobre el autoinforme de seguimiento del curso 2014/15, que 

han incidido precisamente en este aspecto, nos han permitido tomar conciencia de dichas deficiencias. Desafortunadamente, estas recomendaciones se han recibido solo muy 

recientemente, a principios del mes de Febrero de 2017, lo que no nos ha ofrecido margen para emprender medidas correctivas que contribuyesen a compensarlas.  

 

De cualquier modo, reconocemos las deficiencias tanto a nivel de definición de las propuestas de mejora como en el seguimiento de las acciones desarrolladas y el registro de las 

correspondientes evidencias documentales.  

 

Efectivamente, algunas de las medidas contempladas en el Plan de Mejora del curso 2014/15 se han desarrollado en alto grado, tal como se refleja en la evolución positiva de los 

correspondientes indicadores al ir del curso 2014/15 al 2015/16 (p.e.:  ISGCPD-P03-02: Tasa de participación de investigadores vinculados a las líneas de investigación en 

programas de movilidad). No obstante, en muchos casos, no se ha tenido la precaución bien de generar o de almacenar las evidencias documentales relacionadas con las diversas 

actividades emprendidas.  

Desde el reconocimiento de esta situación inicial poco satisfactoria, manifestamos nuestro compromiso de mejorar sustancialmente en todas las cuestiones relacionadas con el 

Plan de Mejora, tal como se pone de manifiesto en el documento presentado en esta ocasión, que contiene ya un Plan de Mejora en el que se han identificado responsables 

concretos para las diversas acciones de mejora y se han establecido igualmente marcos temporales para su ejecución. Se han identificado también los principales recursos 

necesarios para implementarlas. Esperamos, por tanto, alcanzar mejoras significativas en este aspecto. 

 

En definitiva, las limitaciones que se reflejan en la Tabla de abajo son un reflejo más del proceso de adaptación paulatina al nuevo marco docente, así como del necesario proceso 

formativo de los miembros de las CAPD, y de la propia CIGCPD, en los temas de su competencia.   

 

Autoinforme 

seguimiento curso 

2015-16 

Propuesta de mejora Acciones desarrolladas 
Mes/año 

de fin 

Grado de 

cumplimiento 

de la acción 

(0-100%) 

Impacto observado en el título. Causa 

efecto de la propuesta de mejora 

Autoinforme curso 

2014-2015 

Se trabajará en la implantación de los 

procedimientos aun no establecidos. 

Acción: Se ha avanzado en la implantación, si bien se 

requieren adaptaciones y mejoras. Implantado el nuevo 

procedimiento de revisión de la memoria, P12. 

 

Evidencia: Disponibilidad de indicadores 

04/2017 - 

Permite un análisis de la situación del 

programa y una toma de conciencia sobre 

la necesidad de revisar el SGIC y contrastar 

sus indicadores.  
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Autoinforme 

seguimiento curso 

2015-16 

Propuesta de mejora Acciones desarrolladas 
Mes/año 

de fin 

Grado de 

cumplimiento 

de la acción 

(0-100%) 

Impacto observado en el título. Causa 

efecto de la propuesta de mejora 

Autoinforme curso 

2014-2015 

Se procurará incentivar la participación del 

Profesorado no UCA en actividades 

formativas del Programa (gestión docente 

e investigadora y la investigación). 

Acción: En el curso 2015/16 no se han realizado acciones 

relacionadas con esta propuesta de mejora. 

 

Evidencia: no existen 

- 0% 

Se incluye entre las nuevas Propuestas de 

Mejora de Profesorado (C3) revisar los 

listados de profesorado externos e 

implicarlos más en actuaciones del 

Programa. 

Autoinforme curso 

2014-2015 

Se procurará incentivar la participación del 

profesorado en actividades de movilidad. 

Acción:  

Información a los Profesores del Programa en el contexto de 

las Jornadas Doctorales específicas del Programa de 

Doctorado en Nanociencia y Tecnología de Materiales del 

curso 2015/16 (diciembre de 2015). 

 

Evidencia: 

https://posgrado.uca.es/web/short/cursodoc.php?codprogra

ma=8209&curso=2015/16   

12/2015 50% 

Incremento en el valor del indicador 

ISGCPD-P03-02: Tasa de participación de 

investigadores vinculados a las líneas de 

investigación en programas de movilidad. 

(se duplica) 

Autoinforme curso 

2014-2015 

Se procurará incentivar que los 

doctorandos presenten propuestas a los 

programas de movilidad que actualmente 

cuentan con financiación. 

Acción:  

Información a los doctorandos del Programa en el contexto de 

las Jornadas Doctorales específicas del Programa de 

Doctorado en Nanociencia y Tecnología de Materiales del 

curso 2015/16 (diciembre de 2015). 

 

Evidencia: 

https://posgrado.uca.es/web/short/cursodoc.php?codprogra

ma=8209&curso=2015/16  

 

12/2015 50% 

En el curso 2015/16 se han realizado un 

total de 10 estancias breves de estudiantes 

del programa de doctorado en laboratorios 

externos (9 internacionales y 1 nacional), 

con una duración media de 3,5 meses. 

Autoinforme curso 

2014-2015 

Se procurará incorporar a la web del PD 

información relativa a la producción 

científica de las diversas líneas (enlaces a 

páginas web de grupos de investigación 

involucrados en cada línea, CVAs de IPs de 

líneas,…). 

Acción:  

En el curso 2015/16 no se han realizado acciones relacionadas 

con esta propuesta de mejora 

 

Evidencia: no existen 

- 0% 

Se incorporan a la mejora de la 

información pública en nuevo  

Plan de Mejora (D).  

https://posgrado.uca.es/web/short/cursodoc.php?codprograma=8209&curso=2015/176
https://posgrado.uca.es/web/short/cursodoc.php?codprograma=8209&curso=2015/176
https://posgrado.uca.es/web/short/cursodoc.php?codprograma=8209&curso=2015/16
https://posgrado.uca.es/web/short/cursodoc.php?codprograma=8209&curso=2015/16
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Autoinforme 

seguimiento curso 

2015-16 

Propuesta de mejora Acciones desarrolladas 
Mes/año 

de fin 

Grado de 

cumplimiento 

de la acción 

(0-100%) 

Impacto observado en el título. Causa 

efecto de la propuesta de mejora 

Autoinforme curso 

2014-2015 

Se procurará mejorar el conocimiento 

sobre las características, procedimientos y 

herramientas del PD mediante sesiones 

informativas dirigidas a profesorado y 

alumnos de Master relacionados con la 

temática del Programa. 

Acción:  

Información a profesores y alumnos del Programa en el 

contexto de las Jornadas Doctorales específicas del Programa 

de Doctorado en Nanociencia y Tecnología de Materiales del 

curso 2015/16 (diciembre de 2015). 

 

Evidencia: 

https://posgrado.uca.es/web/short/cursodoc.php?codprogra

ma=8209&curso=2015/16   

12/2015 80% 

 Incremento en uso de la intranet, 

Plataforma Web, de gestión del PD, 

con incorporación de información a 

esta plataforma por parte de 

profesorado y doctorandos. 

 Las encuestas de satisfacción, 

inferiores a valor objetivo 3,75, 

apuntan no obstante a la necesidad 

de mejoras en esta herramienta. 

Autoinforme curso 

2014-2015 

Se trabajará para establecer nuevos 

convenios de colaboración con otras 

Universidades que permitan incrementar 

las posibilidades de interacción de los 

doctorandos con investigadores en el contexto 

internacional. 

Acción:  

 Puesta en marcha del programa de formación de doctores en 

Ciencias Básicas con Universidades de Colombia en 

colaboración la Asociación Universitaria Iberoamericana de 

Posgrado (AUIP) y la Junta de Andalucía. Firmado en 2014, 

ha comenzado a implementarse durante el curso 2015/16. La 

escuela doctoral EDUCA es la organizadora, y fruto de ello se 

han incorporado cuatro estudiantes al Programa de 

Doctorado en “Nanociencia y Tecnologías de Materiales”. 

 Los Profesores del Programa han participado en la difusión 

de la información sobre las líneas de investigación del PD, la 

selección de los candidatos y la elaboración de Planes de 

Investigación para los alumnos admitidos y al Programa.  

 Nuevos convenios firmados. 

 

 Evidencia:  

 Expedientes de alumnos incorporados al Programa. 

 Convenios firmados:  Se han detallado en el apartado V.3 

del presente informe. 

09/2016 100% 

Incremento de la oferta de convenios. 

 

Incorporación al programa de cuatro 

estudiantes en el marco del convenio de 

formación de Doctores en Ciencias Básicas 

con Universidades Colombianas amparado 

por la AUIP (www.auip.org), impulsado por 

EDUCA y la DG de Relaciones 

Internacionales. 

 

 

https://posgrado.uca.es/web/short/cursodoc.php?codprograma=8209&curso=2015/176
https://posgrado.uca.es/web/short/cursodoc.php?codprograma=8209&curso=2015/176

